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PUNTOS DE SÜSCRICION* 

- « o n #.<jte oeriódico, y en las librerías de BatUy-Bat-
U i ^ r ? ^ ^ ^ 1 ^ ^ l i c i d a d , fasaje de Matheu, y Moya 

y Pls'sa. ^ ^ p n ' ^ a g las librerías y admimstracioDes de correos. 
Pp.ovmcíAS- * . d. Cl4Í , n jQan Laugier.—J/ani/a, Sres. Ranuy 

•™nfaT' - -Gra7i -Ca' ' '" i i , D . Amaranto Martínez de Escobar.— 
y/>uerlo-Iiico'' D.Jgna znacio (JUÍKÍCO. 

^ ' ^ m o Paris, M. C. A. Saavedra, 97, rué de Richel ieu . -M. Laf-
««llipr v'Compañía. 20, ruó de la Banque.—M. Lejolivet, Notre 

des Victoires.- Lómires, M . Thomas, Catherina street .—tíj í íoí-fitc 
fa^D aManuerK?Pitto.—Ltsioa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 tres meses 32, seis me-
sesBO.-Por los comisionados: un mes 1 4 * . . tres meses 36, sê s me 

" p l ^ d A s : En metálico ó libranzas, un mes U rs., tres meses 36, seis 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
E s t e periodioo se publica todos los dias , por l a 

tarde, excepto los domingos. Lunes 9 de Noviembre de 1863. 
Eedacc ion y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 

n ú m . 57, cuarto bajo. 
Núm. 1238. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Parts 7 l*5 cinc0 7 media de la tarde).—El 
oCO de Francia ha subido á 6 el descuento. 
fA de Turin lo ha subido á 7. 
d Moming-Post, el Times r el Daily-News tratan 
demostrar la imposibilidad del Congreso euro

peo sobre la, base de los tratados de 1815 abolidos. 

fioma 7.—Diez wagones cargados de materiales 
^ancaido en el Tiber al pasar por el puente, siu 
nue haya perecido ninguna persona. 

Las comunicaciones no se han interrumpido.. 
El 3 por 10 francés, ú 67-10. 

Paris 6 (por la tarde).—Después de Bolsa quedó 
el 3 francés á 66-90. 

l a France dice que el emperador va á d i r ig i r i n 
mediatamente una carta á los amigos y aliados de 
Francia, sometiendo á su aprobación un proyecto 
de arbitraje europeo. Puede considerarse como 
convocado el Congreso. Dentro de pocos dias se 
sabrá si es aceptado. 

p ^ / ^ 7 . _ L a Gaceta de Yiem rechaza que los tra
tados de 1815 hayan dejado de existir, y añade qué 
el objeto del discurso del emperador de Francia es 
que lleguen á entenderse las nacioíies para evitar 
la guerra. Todas e s t á n de acuerdo-«n el fin, pero 
pueden diferirse en los medios de alcanzarla. 

La Gacela de Londres ha publicado ü n despacho 
de lord Russell, dir igido á Rusia, conforme con lo 
indicado anteriormente. 

El Globe cree imposible la reunión de un Con
greso europeo. 

SEC010ÍÍ OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Vengo en admit i r la dimisión que ha presentado 
D. Antonio de Mena y Zorri l la del cargo de direc
tor general de establecimientos penales, dec l a r án 
dole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda. 

Dado en palacio á seis de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis tro de la Gobernación, F l o 
rencio Rodr íguez Vaamonde. 

—Vengo en nombrar director general de estable
cimientos penales á D. Juan Valero y Soto, jefe de 
la sección de orden público en el ministerio de la 
Gobernación. 

Dado en palacio á seis de Noviembre de m i l ocho
cientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El minis t ro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde. 

—Vengo en nombrar jefe de la sección de cons
trucciones civiles en el ministerio de la Goberna
ción á D. Rafael Muro, m a r q u é s de Someruelos, of i 
cial de la clase de primeros del mismo minister io. 

Dado en palacio a seis de Noviembre de m i l ocho
cientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El minis tro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde. 

—Vengo en nombrar oficial d é l a clase de pr ime
ros del ministerio de la Gobernación á D . Feliciano 
Pérez Zamora. 

Dado en palacio á seis de Noviembre de m i l ocho
cientos sesenta y t r e s .—Es tá rubricado de la real 
mano.—El minis tro de la Gobernación, Florencio 
Rodr íguez Vaamonde. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Las noticias de Santo Domingo, recibidas por el 
correo ordinario, no adelantan á los despachos te
legráficos ya publicados en la Gaceta más que en 
algunos detalles. 

E l capitán general de aquella isla, con fechas 1.° 
y 2 de Octubre, incluye los partes que á continua
ción se insertan relativos á las acciones del 29 de 
Setiembre y 1.° de Octubre en Río-Bermejo y el i n -
ra. Dicha autoridad confiaba en consecuencia l o 
grar en breve la pacificación de la provincia de 
Azúa, y continuar las operaciones sobre las de 
santiago y la Vega, á las que se d i r ig i r ía por los 
caminos del Cot ín y del Bonao tan pronto como 
pudiera disponer de las fuerzas que se r eun ían con 
aquel objeto en la capital. Comunicaciones que i n 
cluye del cónsul de E s p a ñ a en Ha i t í dan pruebas 
ne las buenas disposiciones de aquel gobierno, y 
enumeran sus medidas en contra de la rebel ión. 

Los capitanes generales de Cuba y Puerto-Rico 
cpntinuaban facilitando todos los recursos necesa
rios en el teatro de las operaciones, reproduciendo 
el de Cuba los partes que anunciaban la llegada del 
general Gándara á la capital de Santo Domingo 
eon tres batallones y seis piezas de a r t i l l e r ía . 

Copias que se citan. 
Capi tanía general de Santo Domingo.—Estado 

inayf.r.—Comandancia general en jefe del e jérc i to 
y reservas de la isla der Santo Domingo en operacio
nes.—Excmo. señor : Á ú l t i m a hora de t e rminé ata-
^ar al enemigo, que se encontraba con el grueso 
"e sus fuerzas y dos piezas de ar t i l le r ía en la fuerte 
Posición de Arroyo-Bermejo. L legué á este punto 
alas diez de la m a ñ a n a , habiendo conseguido ar
rollarle y desalojarle por completo de la posición. 

Tengo la sat isfacción de manifestar á V . E. que 
Cantólas tropas peninsulares como las de las re -
8ervas del país , han rivalizado en denuedo v bra-
vüra. 
. E n este momento no .tengo tiempo para dar 
a ^ - E . mayores detalles. 

Hoy acampo en la posición que ocupaba el ene-
^ g o , y m a ñ a n a pienso marchar sobre Llamasa. 

ihos guarde á V . E. muchos años . Cuartel ge-
IftV} en Arroyo-Bermejo á 29 de Setiembre de 
g*^-—Excmo. Sr.—Pedro Santana.—Excmo, 'se-
JJr capi tán general de la isla de Santo Domingo. 
r: 8 copia.—El coronel jefe de estado mayor, Ma-
'ano Cappa. 

mr^!aPitanía general de Santo Domingos-Estado 
van rSecC'10n 3 -a—Excmo. señor : Detenido el 
riinpr+ ^u^a causa de una avería que había expe-
¿ Rentado, aprovecho su nueva salida para r e m i t i r 
te n,?"' con¡10 ^ verifico, la copia adjunta del par 
A z i S T / ^ i de F601.1^ ^ 1 gobernador militar de 
dospH , haÍ)er b.atldo á los enemigos y apoderá-
<lue avf« A dos piezas de artillería y Municiones abandonaron. 
aquén*0 Se c?ns.eguirá en, breve la pacificación de 
^ n n naTRroviílcia' Para lo í u a l he dado órdenes 

cantes al expresado gobernador, mareándo le 

los movimientos que deben ejecutar las tropas 
que tiene á sus órdenes sobre los puntos suble
vados. 

Tan luego lleguen á esta plaza las fuerzas que se 
hallan en Puerto-Plata y los recursos que tengo 
pedidos, daré principio alas operaciones en gene
ral sobre la provincia del Cibao. donde se halla el 
verdadero foco de la revolución. 

Dios guarde á V . E. muchos años . Santo Do
mingo 2 de Octubre de 1863.—Excmo. Sr.—Felipe 
Rivero.—Excmo. señor minis t ro de la Guerra. 

Copia que se cita. 
Capi tan ía general de Santo Doúi ingo .—Estado 

mayor.—Gobierno mi l i t a r del dis t r i to de Azúa.— 
Número 489.—Excmo. señor : Después de lo que tuve 
la honra de participar á V . E. en mí escrito de ayer 
noche, número 488, sobre la aproximación de los 
facciosos de San Juan á esta plaza, tengo la honra 
de participar á V . E. que situadas las tropas de la 
brigada de operaciones de esta provincia á mis ó r 
denes y las milicias del pa í s movilizadas en los 
puntos que á cada columna de la misma les t en ía 
señalados , fui avisado á las seis de la m a ñ a n a de 
hoy de la aprox imac ión de aquellos por el lejano 
t iroteo que con los mismos llegaron á tener explo
radores que, para observar sus disposiciones, si
tuac ión y número , había yo mandado con ante
lación. 

En ta l v i r t u d t o m é posición, hasta que á las 
diez y media de la m a ñ a n a de hoy, y después de 
ordenar que comiesen muy temprano un rancho, 
tuve aviso de que como á legua y med ía de « s t a 
ciudad, y al otro lado del r io Jura, se encontraba 
fortificándose el enemigo en n ú m e r o de 700 hom
bres, mandados por el rebelde general de las reser 
vas D u r á n d e Jarabaca, con dos piezas de ar t i l ler ía ; 
por lo que resolví desde luego atacarlos en cual
quier paraje y forma en que los encontrase. 

En t a l concepto dispuse quedase cubriendo el 
puesto que ocupaba la tercera columna correspon
diente al ba ta l lón de San Quin t ín , por ser camino 
interesante; y con la primera columna, formada 
por las compañías de preferencia de Nápoles , com
pañía de granaderos y segunda de San Marcial, y 
compañía de granaderos de milicias del pa ís como 
exploradores, sos teniéndola la segunda columna, 
compuesta del ba ta l lón de Vi to r ia , mandadas am
bas por el jefe de la brigada, teniente coronel don 
José Aranguren, emprend í el movimiento en direc
ción de los facciosos, que en efecto encon t r é situa
dos en posición al otro lado del rio Jura, y desde 
el momento que fueron avistados pr inc ip ió el t i r o 
teo de las avanzadas que llevaba, y que en el acto 
fueron sostenidas por las demás tropas de las co
lumnas indicadas; las cuales, encont rándose en un 
camino por demás estrecho y sin poder desplegarse 
en forma alguna por los bosques que hab ía á dere
cha é izquierda, t e n í a n que sufrir no solo los fue
gos de los enemigos apostados convenientemente 
en los mismos bosques, sino t ambién la metralla 
de un cañón y un obús que t en í an colocados en me
dio del camino; causa por la que, y á fin de no su
fr i r por largo tiempo sus consecuencias, ordené 
que se avanzase con energía , l o que verificado por 
todas las tropas con el mayor entusiasmo á la ba
yoneta y al gr i to de \vica la Reinal dio el glorioso 
resultado de haber huido los rebeldes por distintas 
direcciones, causándoles bastantes heridos, dejan
do en el camino y bosques algunos muertos y efec
tos, y en nuestro poder tres cajas de municiones y 
las dos i'micas piezas de ar t i l le r ía con que nos ame
trallaban, de las que se apoderó primero la compa
ñía de granaderos de milicias del pa í s , á la cual 
apoyaba la de cazadores de Nápoles, por formar ca
beza de la columna correspondiente. 

Nuestras pérd idas , aunque muy cortas, son de 
lamentar, pues que hemos tenido dos individuos 
de tropa muertos, tres oficíales y 28 indivíduosjde 
tropa y de milicias heridos, y el jefe de la brigada 
y siete individuos de tropa contusos. 

Tengo, pues, Excmo. señor , una completa honra 
y sat isfacción en dar cuenta á V . E. de este t r i u n 
fo glorioso, que indudablemente debe anonadar á 
los rebeldes de esta provincia , y el cual es debido 
al entusiasmo y valor decidido de todos los jefes, 
oficíales, tropa y milicias del país que en él toma
ron parte, y que generalmente se han distinguido; 
r e se rvándome dar cuenta á V . E., sí me lo ordena, 
de algunos que lo verificaron con part icularidad. 

Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . — A z ú a l . 0 de 
Xctubre de 1863.—Excmo. Sr.—BU general gober
nador, Ensebio Puello.—Excmo. señor cap i t án ge
neral de esta isla.—Es copia.—El coronel jefe de 
estado mayor, Mariano Cappa. 

(Gaceta de hoy.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICION Á S. M.' 
Señora : Por real decreto de 19 de Junio ú l t imo 

d ic tó V . M . diferentes disposiciones para la ins
cr ipción de los bienes del Estado y de los que se 
enagenen en cumplimiento de las leyes de des
amor t izac ión , pero limitadas á lo que en esta ma
teria es de la competencia del minis ter io de Gra
cia y Justicia, reducida á determinar la forma en 
que los registradores podrían hacer tales inscrip
ciones cuando fuesen exigidas, y el modo de ap l i 
car á ellas la ley hipotecaria. Este mismo real de
creto suponía la necesidad de que por los diferen
tes ministerios se dictaran las resoluciones conve
nientes, mandando inscribir los inmuebles y dere
chos reales que cada uno posee ó tiene bajo su de
pendencia, y seña lando el tiempo yda forma en 
que han de pedirse las inscripciones, s egún la d i 
ferente condición legal de estos bienes. Pero al 
acordar cada ministerio estas disposiciones, se ha 
reconocido la conveniencia de que sean h o m o g é 
neas, y para ello de que se consignen en un nuevo 
real decreto propuesto á V . M . de acuerdo con el 
Consejo de ministros, en el cual se refunda á la 
vez, con las modificaciones indispensables, el de 
19 de Junio, expedido tan solo por el ministerio de 
Gracia y Justicia. Así se ev i t a rá el peligro de que 
r i jan sobre esta materia disposiciones incoheren
tes ó contradictorias en los varios departamentos 
de la adminis t rac ión ; todas las fincas del Pistado se 
inscr ibirán con una misma forma, y se facil i tará y 
ac l a ra rá esta operación importante del servicio 
públ ico . 

Las medidas que con este objeto proponemos á 
V . M . tienen su fundamento y expl icación en la 
ley hipotecaria y en la condición legal de las pro
piedades que han de inscribirse. La ley señala t o 
dos los bienes sujetos á esta formalidad, así como 
las ventajas de la iascr ípe ion y los inconvenientes 
de omi t i r la : á los propietarios corresponde decidir 
cuándo han de reclamarla, y la forma en que han 
de hacer constar sus respectivos derechos para 
que aquella pueda llevarse á efecto. E l Estado, ora 
como propietario patrimonial , ora como represen
tante de corporaciones cuyos bienes enagena ó ad
minis t ra , deoe determinar cuáles propiedades de 
las que es tán á su cargo necesita ó no inscribir; 
en qué tiempo debe ordenar estas inscripciones, y 
en qué forma ha de acreditar los derechos inscr i 
bibles. 

No hay necesidad de inscribir los bienes de uso 
público general, como las calles, los caminos, las 
riberas y otros; no porque e s t é n fuera del comer
cio , sino porque no e s t á n realmente apropiados 
n i constituyen el patrimonio exclusivo de n ingu
na persona ó corporación, n i es indispensable que 
e s t é n señalados con un n ú m e r o en el registro para 
que sea notorio su estado c i v i l . Debe, pues, re
nunciarse á la inscr ipc ión de todos estos bienes; 
pero no á la de aquellos cuyo estado no sea tan co-

Los edific:os ocupac 
ministracion; los moi 
Han en venta, y otras 
amor t izac ión , pero qi 
neral, deben inscribiría 
darse de la pertenencia 

nec 

nocido, por más que se hallen t a m b i é n amortizados 
con destino á a l g ú n s^v ic io públ ico. 

con este objeto por la ad-
s del Estado que no se ha
cas exceptuadas en la des-
no son de uso público ge-
, toda vez que podr ía du 

de muchas de ellas. 
Con m á s razón es BÉcesario inscribir las fincas 

que el Estado posee ó t ¡dmin i s t r a y tiene puestas 
en venta, y las que pertenecen á corporaciones y 
deben venderse también . Pero así como la inscrip
ción inmediata de las que han de permanecer 
amortizadas no ofrece, n i n g ú n inconveniente, así 
las de estas otras pflfliera retardarse hasta su 
enagenacion, puesto q§|e las mismas operaciones 
de reconocimiento, tasac ión y l iquidación de car
gas que habrán de prác t i ca rse para la venta, son 
lasque deben servir para la inscripción; y ant ic i 
parlas s i m u l t á n e a m e n t e con este solo objeto, pro
ducirla gastos inúti leary cuantiosos, y ta l vez una 
confusión lamentable one l servicio publico. Del e, 
pues , aplazarse la iascripcion de estos bienes 
hasta que se verifiqué su venta, haciéndose en
tonces dos inscripciones: una á favor del ú l t imo 
propietario, cualquier^ que este fuese, el Estado, 
iá Iglesia, los pueblos o los establecimientos de 
beneficencia, y otra á favor del nuevo adquirente; 
todo en cumplimiento de la ley, que no permite 
inscribir n i n g ú n nuevf contrato sobre bienes que 
no resulten ya inscritos á favor de aquel que los 
trasfiera ó grave. 

Pero como gran parie de unos y de otros bienes 
carecen de t í tu lo escrito, bien porque nunca lo t u 
vieron, ó bien po rqué se extraviaron al incau
tarse de ellos el Estado, por m á s que abone su do
minio uaa l a r g u í s i m a y no interrumpida posesión, 
es indispensable suplir este defecto de modo que, 
sin faltar á la ley, pueda t a l inscripción verificar
se sin menoscabó de n ingún derecho. L a ley hipo
tecaria ofrece en casos análogos á los particulares 
el remedio sencillo de las informaciones de pose
sión; este mismo remedio puede servir al Estado, 
pero con la ventajosa diferencia de que si aquellos 
no pueden justificar su posesión sino con el t e s t i 
monio de personas privadas, este puede1-hacerlo 
m á s fácilmente con documentos a u t é n t i c o s , los 
cuales son, s egún la ley, t í t u los inscribibles. No 
seria además materialmente posible, sino en un 
número la rgu ís imo de autos, i n s t ru i r , para cada 
finca de las muchas que se hallan en aquel caso, 
un expediente de posesión, n i seria tampoco con
forme á los buenos principios que la administra
ción, para justificar hechos que le constan oficial
mente y sobre los cuales puede certificar, necesi
tara abonar su dicho con testigos particulares. 

Pero si las certificaciones expedidas por la ad
min i s t r ac ión haciendo constar el hecho de la pose
sión por el Estado ó por cualquier otra corporación 
ó establecimiento público que hubiere poseído ó 
poseyere bienes sin t í t u l o son documentos a u t é n 
ticos de los que la ley permite inscribir, y hacen 
innecesaria la información de testigos, no por eso 
basta para const i tui r por sí solas t í t u l o s escritos 
de dominio, suficientes para inscribir este derecho. 
Porque la admin is t rac ión no puede certificar sino 
de los hechos de que tiene oficial conocimiento, co
mo lo es la posesión de que se trata; mas no de la 
existencia de derechos no declarados, y cuya de
claración en todo caso no corresponde á ella, como 
lo seria el dominio de tales bienes. Y no correspon
diendo tampoco esta declaración á los registrado
res, aunque las certificaciones acrediten una pose
sión larga y continuada, no deberá permitirse que 
se inscriba más que el hecho posesorio, si bien con 
todas sus circunstancias de calidad y tiempo, cuan
do en defecto de todo t í t u lo traslativo de dominio 
no pueda presentarse al registro sin una prueba 
a u t é n t i c a de aquel hecho. 

Tales son, señora , las disposiciones fundamenta
les del adjunto proyecto de decreto, pues las de
m á s que contiene se l im i t an á determinar el modo 
de aplicar las que quedan indicadas, s egún los d i 
ferentes casos que suelen ocurrir en la prác t ica , y 
las diversas circunstancias de los derechos que 
pueden inscribirse. Con ellas se faci l i tará la ins
cripción de todos los bienes amortizados ó des-
amortizables, cualquiera que sea el ministerio de 
que dependan; y para lograr tan importante resul
tado, tengo la honrado someter a la aprobación 
de V , M.,de acuerdo con el Consejo de ministros, 
el referido proyecto de decreto. 

Madrid 6 de Noviembre de 1863.—Señora.—A los 
R. P. de V . M.—Rafael Monares. 

R E A L D E C R E T O . 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
ministro de-Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

1. ° Los bienes inmuebles y los derechos reales 
que el Estado ó las corporaciones civiles á que se 
refiere la ley de 11 de Julio de 1856 poseen ó admi
nis t ran y no se hallen exceptuados n i deban excep
tuarse de la desamor t izac ión , se inscr ib i rán desde 
luego en los registros de la propiedad de los pa r t i 
dos en que radiquen. 

2. ° Por los ministerios de que dependan las 
corporaciones, las oficinas ó las personas que dis
fruten, ó á cuyo cargo e s t é n los bienes expresados 
en el a r t í cu lo anterior, se comunicarán á las mis
mas las órdenes oportunas, á fin de que reclamen 
las inscripciones correspondientes, y se les fac i l i 
t a r án los documentos y noticias que para ellas 
sean necesarias. 

3. ° Se e x c e p t ú a n de la inscr ipción ordenada en 
los anteriores a r t í cu los : primero, los bienes que 
pertenecen tan solo al dominio eminente del Es
tado y cuyo uso no es de todos, como las riberas 
del mar, los r íos y sus márgenes , las carreteras y 
caminos de todas clases con exclus ión de los de 
hierro, las calles, plazas, paseos públicos y egidos 
de los pueblos, siempre que no sean terrenos de 
aprovechamiento común ue los vecinos; las mura
llas de las ciudades y plazas, los puertos y radas y 
cualesquiera otros bienes análogos de uso común 
y general; segundo, los templos actualmente des
tinados al cul to . 

4. ° Si alguno ó alguna parte de los bienes com
prendidos en el a r t í cu lo anterior cambiare de des
tino entrando en el dominio privado del Estado, de 
las provincias, de los pueblos ó de los estableci
mientos públicos, se ex ig i rá inmediatamente la 
inscr ipc ión. 

5. ° Siempre que exista t í t u lo escrito de la pro
piedad del Estado ó de la corporación en los bienes 
que deben ser inscritos con arreglo al art. I.0, se 
p r e s e n t a r á en el registro respectivo, y se exig i rá 
en su v i r t u d una inscr ipción de dominio á favor 
del que resulte dueño , la cual deberá verificarse 
con sujeción á las reglas establecidas para las de 
los particulares. 

6. Cuando no exista t í t u l o escrito de la pro
piedad de dichos bienes, se pedi rá una inscripción 
de posesión, la cual se verificará á favor del Esta
do si este los poseyere como propíos , ó á favor de 
la corporación que actualmente los poseyere ó los 
hubiera poseído hasta que la adminis t rac ión los 
t omó bajo su custodia. 

7. ° Tanto en la inscr ipción de dominio como en 
la de posesión, se h a r á siempre constar la proce
dencia inmediata y el estado actual de la posesión 
de los bienes inscritos. 

8. ° Para l levar á efecto la inscripción de pose
sión, el jefe de la dependencia á cuyo cargo es t é la 
a d m i n i s t r a c i ó n ó custodia de las fincas que hayan 
de inscribirse, siempre que por su cargo ejerza 
autoridad públ ica, ó tenga facultad de certificar, 
exped i rá por duplicado uua certificación en que, 

refiriéndose á los inventarios ó á los documentos 
oficíales que obren en su poder, haga constar: p r i 
mero la naturaleza, s i tuac ión , medida superficial, 
linderos, denominac ión y n ú m e r o en su caso, y 
cargas reales de la finca o derecho que se trate de 
inscribir; segundo, la especie legal, valor, condi
ciones y cargas del derecho real de que se trate, y 
la naturaleza, s i tuac ión , linderos, nombre y n ú 
mero en su caso de la finca sobre la cual estuviere 
aquel impuesto; tercero, el nombre de la persona ó 
corporación de quien se hubiere adquirido el i n 
mueble ó derecho cuando constare; cuarto, el t iem
po que lleve de posesión el Estado, provincia, pue
blo ó establecimiento, sí pudiera fijarse con exac
t i t u d q aproximadamente ; qu in to , el servicio 
público ú objeto á que estuviere destinada la 
finca. 

Sí no pudiera hacerse constar, alguna de estas 
circunstancias, se expresa rá así en la certifica
ción, mencionando las que sean. 

Estas certificaciones se e x t e n d e r á n en papel del 
sello de oficio, quedando su minuta rubricada en 
el expediente respectivo. 

9. ° Cuando el funcionario á cuyo cargo estuvie
re la admin i s t r ac ión de los bienes no ejerza auto
ridad pública n i facultad para certificar, se expe
di rá la certificación á que se refiere el a r t ícu lo an
terior por el m á s inmediato de sus superiores ge-
rá rqu ícos que pueda hacerlo, tomando para ello los 
datos y noticias oficíales que sean indispensables. 

10. Los dos ejemplares de la certificación ex
presada en el art; 8.°, se r e m i t i r á n desde luego al 
registrador correspondiente por el funcionario que 
la expida, solicitando la inscr ipción de posesión 
que proceda. 

11. Si el registrador advirtiere en la certifica
ción la falta de a l g ú n requisito indispensable para 
la inscr ipción s e g ú n el art . 8.°, devolverá ambos 
ejemplares, advirtiendo dicha falta después de 
extender el asiento de presen tac ión , y sin tomar 
anotac ión preventiva. En este caso se e x t e n d e r á n 
nuevas certificaciones en que se subsane la falta 
advertida, o se haga constar la insuficiencia de los 
datos necesarios para subsanarla. 

12. Verificada la inscripecion de dominio, de
volverán los registradores los t í t u lo s para ella 
presentados á las oficinas ó funcionarios de que 
procedan. Cuando se inscriba la posesión conser
varán los registradores en su poder uno de los dos 
ejemplares de la certificación , y devolverán el 
otro con la nota correspondiente de registrado, etc. 

13. En la misma forma se inscr ibirán los bie
nes que posea el clero ó se le devuelvan y deban 
permanecer en su poder amortizados; pero las cer
tificaciones de poses ión que para ello fueren nece
sarias, se exped i rán por los diocesanos respec
t ivos. 

14. Los bienes inmuebles ó derechos reales que 
posean ó administren el Estado ó las corporacio
nes civiles ó ec les iás t icas y deban enagenarse con 
arreglo á las leyes de desamor t izac ión , no se ins
cribirán á favor de ninguna persona hasta que se 
lleve á efecto su venta ó redención á favor de los 
particulares, aunque entre tanto se trasfiera al 
Estado la propiedad de algunos de ellos por con
secuencia de la p e r m u t a c i ó n acordada con la Santa 
Sede. 

15. Cuando haya de ponerse en venta alguno de 
los bienes, ó de redimirse alguno de los derechos 
comprendidos en el a r t í cu lo anterior, el adminis
trador de propiedades y derechos del Estado en cu
ya provincia radiquen, buscará y un i rá al expe
diente de venta ó redención los t í t u los de dominio 
de dichos bienes. Sí no existieren ó no pudieren ser 
hallados dichos t í t u l o s , se h a r á esto constar en el 
referido expediente, y se expedi rá por el mismo 
administrador la certificación duplicada á que se 
refiere el art. 8.°, pidiéndose y en tendiéndose en 
v i r t u d de ella una inscripción de posesión antes 
del dia señalado para el remate, ó antes de otor
garse la redención sí se tratare de a lgún censo, y 
precediéndose en todo caso del modo dispuesto en 
los anteriores a r t í cu los . 

16. A l otorgarse la escritura de venta ó re
dención, se e n t r e g a r á n al comprador ó redimente 
los t í t u l o s de propiedad, si los hubiere, ó el dupl i 
cado de la certificación de posesión que en otro ca
so deberá haber devuelto el registrador, según lo 
prevenido en el ar t . 12. 

17. E l Estado abonará á los registradores los 
honorarios de las inscripciones que mande exten
der; pe<ro cuando se refieran á fincas que se enage
nen, se inclui rá su importe en los gastos del ex-
podiente de subasta que deben abonar los com
pradores. 

18. Los que desde el primer dia del año actual 
hayan adquirido del Estado bienes desamortizados 
ó redimido censos, t e n d r á n derecho á exigir los t í - ' 
tulos de los mismos, ó en su defecto la certifica
ción de posesión expresada en el ar t . 8.°, con la 
nota del registrador de haberse verificado la ins
cr ipción correspondiente. 

Para este efecto los. administradores de propie
dades y derechos del Estado m a n d a r á n inscribir 
desde luego todos los dichos bienes, remitiendo 
los t í t u l o s de dominio sí los tuvieren, ó las cer t i 
ficaciones de posesión en otro caso. 

19. Los compradores de bienes desamortizados 
y los redimentes de censos también desamortiza
dos que adquirieron su derecho antes que empeza
ra á regir la ley h ipo tecar ía , podrán inscribirlos á 
su favor presentando tan solo las escrituras que 
se les hayan otorgado: los que hayan adquirido 
después que empezó á regir dicha ley, p r e s e n t a r á n 
a d e m á s los t í t u l o s anteriores, ó la certificación de 
poses ión en su defecto. 

20. Cuando el Estado ó las corporaciones c i v i 
les adquieran a l g ú n inmueble ó derecho real, los 
gobernadores de las provincias o los directores 
generales de los ramos, bajo cuya dependencia ha 
de administrarse ó poseerse, cuidarán de que se 
recojan los t í t u lo s de propiedad si los hubiere, y de 
que en todo caso se verifique la inscr ipción que 
sea posible, bien de dominio, ó bien de mera po
sesión. 

21. Las autoridades que decreten embargos de 
bienes inmuebles en expedientes gubernativos, los 
h a r á n anotar preventivamente remitiendo á los 
registradores respectivos una certificación de su 
providencia, en la cual ha r án constar además las 
circunstancias necesarias para las anotaciones, se-
guu el art . 72 de la ley hipotecaria. 

22. Las autoridades que gubernativamente de
creten la adjudicación á la Hacienda de bienes i n 
muebles ó derechos reales en pago de deudas, p ro
c u r a r á n su inscripción de dominio á favor del Es
tado, remitiendo para ello al registrador una cer
tificación de su providencia, en la cual consten 
además las^circunstancias necesarias para las ins
cripciones, s egún el art . 9.° de la ley hipotecaria. 

23. Si en los casos de los dos anteriores a r t í cu 
los no apareciere inscrito el inmueble ó derecho á 
favor del deudor ó cedente, y además no existiere 
ó no fuere habido el t í t u lo de adquis ic ión del mi s 
mo, la adminis t rac ión expedi rá la certificación ex
presada en el ar t . 8.° con referencia al expediente 
de embargo ó adjudicación que se hubiere segui
do, y con ella ped i rá al registrador que extienda 
la certificación que debe preceder á la inscr ipción 
ó anotac ión á favor del Estado. 

24. Sí después de enagenada una finca ó de re
dimido un censo y de otorgada la correspondiente 
escritura, se rescindiere ó anulare por resolución 
gubernativa la venta ó redención, se pedirá una 
anotac ión preventiva de esta resolución, presen
tando un certificado de ella, en el cual se h a r á n 
constar además las circunstancias necesarias para 
la anotac ión , según el art . 72 de la ley hipoteca
ria . Si trascurriese el t é rmino en que según las 
disposiciones vigentes pueden los interesados re

clamar contra estas resoluciones por la vía con
tenciosa sin hacerse tales reclamaciones,^ el direc
tor del r a m o á que corresponda la finca ó derecho 
p r o c u r a r á su inscr ipción de dominio á favor del 
Estado ó de la corporación á que pertenezca, si 
hubiere de quedar amortizado, y la cancelación de 
la inscr ipc ión del contrato anulado solamente, si 
dicha finca ó derecho debiere enagenarse con arre
glo á las leyes. 

25. Cuando sea declarado en quiebra el com
prador de una finca ó derecho por no haber pagado 
su precio en los plazos correspondientes, se ano
t a r á preventivamente esta declaración, p reced ién 
dose para ello del modo establecido en el a r t í cu lo 
antecedente. 

26. Este real decreto se comunicará por el m i 
nistro de Gracia y Justicia á los demás minis te
rios, los cuales a d o p t a r á n á la vez las disposicio
nes necesarias para su cumplimiento en la parte 
que á cada uno concierna. 

27. Quedan derogadas las disposiciones ante
riormente dictadas para la inscr ipción de los bie
nes del Estado. 

Dado en palacio á seis de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis t ro de Gracia y Justicia, Ra
fael Monares. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. • 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Vengo en admit i r la dimisión que por el mal es
tado de su salud ha presentado el brigadier de i n 
fanter ía D. Cárlos Linares y Nieto del car^o de ofi
cial de la clase de primeros, jefe de sección de la 
sec re t a r í a del ministerio de la Guerra. 

Dado en palacio á siete de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis t ro de la Guerra, José de la 
Cancha. 

—Vengo en admit i r la d imis ión que por el mal 
estado de su salud ha presentado D. José Sánchez 
Bregua del cargo de oficial de la clase ]de segun
dos, jefe de sección de la sec re ta r ía del minis ter io 
de la Guerra. 

Dado en palacio á siete de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis t ro de la Guerra, José de la 
Concha. 

— F o r r é a l e s ó rdenes de esta fecha, y á conse
cuencia de haber sido admitida la d imis ión á los 
oficiales primero y segundo, jefes de sección de 
este minister io, D. Cárlos Linares y Nieto y don 
José Sánchez Bregua, se han concedido los ascen
sos de escala; y en su v i r t u d han sido promovidos, 
áoficial de la clase de primeros, jefe de sección, el 
primero de la de segundos, D. Antonio Andia y 
Abela, y á oficiales de la clase de segundos, jefes de 
sección, los déla de terceros D. Manuel Rodríguez 
F i to y D. Alejandro Planell y Soto. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . 

R E A L D E C R E T O . 

En vis ta de lo que de acuerdo con el Consejo de 
ministros y de conformidad con lo informado por 
la sección de Ultramar del Consejo de Pistado me 
ha expuesto el minis t ro de Ultramar, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Ar t i cu lo único. Autor izo al propio minis t ro 
para que contrate, sin las solemnidades de la su
basta públ ica, el trasporte de las fuerzas del e jé r 
cito que se destinen á las Ant i l las , en v i r t u d de 
la excepción contenida en el párrafo sé t imo del ar
t ículo 6.° de mí real decreto de 27 de Febrero de 
1852, sobre c o n t r a t a c i ó n de servicios públ icos . 

Dado en palacio á siete de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis t ro de Ultramar, Francisco 
Permanyer. 

DOCUMKNTO P A R L A M E N T A R I O . 

P R O Y E C T O D E L E Y L E I D O E N E L SENADO POR E L SEí50R 
M I N I S T R O D E M A R I N A , S O B R E A T R I B U C I O N E S D E L O S 

T R I B U N A L E S Y JUZGADOS D E M A R I N A . 

Á las Córtes. 

La necesidad de que el fuei'o c iv i l sea uno y ú n i 
co para todos los españo les , lo reclama la época 
que alcanzamos, y viene haciéndose sentir hace 
muchos años ; su planteamiento ha sido objeto de 
meditados é importantes estudios; pero su misma 
gravedad lo ha ido aplazando, porque una reforma 
en la legislación mi l i t a r , sancionada hasta en sus 
defectos por la t rad ic ión de los siglos, es una cues
t ión cuya importancia no puede desconocerse. 
Convencido el gobierno de S. M . de que el desen
volvimiento de nuestras instituciones po l í t i cas , 
los progresos de la civil ización y los adelantos de 
la sociedad hacian ya indispensable esta medida, 
tanto tiempo reclamada por la opinión pública, la 
ha preparado con la fé y perseverancia que nace 
del convencimiento, de la razón, de la convenien
cia y de la jus t ic ia . 

Para procurar el acierto en materia tan delica
da, ha oido la opinión de las personas más com
petentes, y aceptadas las bases presentadas por 
la comis ión de códigos para el arreglo de los t r i b u 
nales del fuero común , dando á este asunto toda la 
importancia que se le reconoce , c reyó necesario 
nombrar una comisión mista para que meditara y 
propusiera el n^edio de llevar á cabo la reforma de 
los fueros mi l i t a res , poniéndolos hasta donde fue
ra posible en a rmon ía con la legislación general. 
Largas y laboriosas han sido sus tareas ; pero han 
dado por fin el resultado que debía esperarse de la 
notoria i lus t rac ión de sus individuos, los cuales 
han sabido hermanar de un modo altamente satis
factorio los grandes intereses que antiguas pre
ocupaciones supon ían en pugna, salvando hasta 
donde ha sido posible el principio de la unidad, sin 
desatender y poniendo completamente á salvo la 
disciplina m i l i t a r , este resorte que es el alma de 
los e jérc i tos de mar y t ierra y el verdadero secreto 
de su fuerza. 

E l minis t ro que suscribe no e n t r a r á en detalles 
completamente innecesarios después de las l u m i 
nosas consideraciones expuestas en los proyectos 
de ley presentados por el de Gracia y Justicia y el 
de Guerra. E l correspondiente á la ex tens ión y l í 
mites de la jur i sd icc ión de marinay organización de 
sus tribunales no es ni puede ser otra cosa que la 
consecuencia lógica del pensamiento general apro
bado por el Consejo de ministros, y si no igua l , 
muy semejante al del ejérci to, del cual la marina 
ú n i c a m e n t e se separa en los casos en que lo hace 
indispensable su distinta organización y la espe
cialidad de su servicio. 

Fundado en estas consideraciones, y competen
temente autorizado por S. M . , tiene la honra de so
meter á la deliberación de las Cór te s el siguiente 
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El Reino.—Lunes 9 de Noviembre de 1863. 

PROYECTO DE LEY. 

Ar t ícu lo 1.° E l fuero c i v i l de quo hasta ahora 
han disfrutado los .individuos de la armada y los 
aforados de marina á quienes estaba concedido, 
queda suprimido en todos los dominios de E s p a ñ a . 
En lo sucesivo, de todos los negocios civiles de que 
se conocía en dicho fuero, e n t e n d e r á el común ú 
ordinario. 

Xvt . 2.° Sin embargo de lo dispuesto en el ar
t ículo anterior, las autoridades y jefes de marina 
p r e v e n d r á n las t e s t a m e n t a r í a s é intestados d é l o s 
que muriesen en combate, durante la navegac ión , 
ó en el desempeño de cualquiera comisión del ser
vicio activo de la armada, remitiendo las actua
ciones al juez competente del fuero c o m ú n . 

A r t . 3.° Para conocer de las faltas y de los de
li tos comunes que se cometan por los mili tares de 
la armada y aforados de marina en activo servicio, 
queda subsistente en lo cr iminal la jur i sd icc ión 
mi l i t a r ordinaria naval. 

A r t . 4.° Se reputan mil i tares de la armada y 
aforados de marina en activo servicio para los 
efectos de esta ley, todos los individuos que per
tenecen á la marina mi l i t a r , en tend iéndose com
prendidos todos los cuerpos é ins t i tu tos de la ar
mada, y cuantos desempeñando funciones perma
nentes reciban sus haberes del presupuesto de 
Marina. 

A r t . 5.° Queda subsistente el desafuero de los 
individuos de marina por los delitos que según las 
ordenanzas y disposiciones vigentes lo producen 
en la actualidad. Queda asimismo subsistente la 
a t racc ión del fuero de marina para conocer de los 
delincuentes que no pertenezcan á este fuero en 
los hechos ú omisiones penadas por las ordenanzas 
de la armada. 

A r t . 6.° L a jur i sd icc ión cr iminal de marina es 
ordinaria y extraordinaria. L a primera conocerá de 
las faltas yde l i tos comunes, y la segunda de los 
delitos mili tares y facultativos. 

Se entiende por delito mi l i t a r facultat ivo, todo 
hecho ú omisión penado por las ordenanzas de la 
armada, disposiciones supletorias y aclaratorias 
d é l a s mismas. 

A r t . 7.° La jur isdicion ordinaria de marina para 
conocer en juic io verbal si las faltas cometidas por 
individuos que pertenecen á este fuero, que no 
consti tuyan faltas mil i tares ó especiales penadas 
con arreglo á las prescripciones de las ordenanzas, 
adiciones ó reglamentos vigentes, compete en p r i 
mera instancia: 1.°, á los comandantes y ayudantes 
de marina en las demarcaciones de su mando: 
2.°, al vocal m á s moderno de la j un t a consultiva 
de la armada en Madrid: 3.°, á los gobernadores m i 
li tares ó comandantes de armas, y donde no resida 
autoridad mi l i t a r y los infractores no constituyan 
parte de cuerpo, destacamento 6 partida en mar
cha, conocerán los alcaldes respectivos ó la au to r i 
dad que la ley designe para los del fuero c o m ú n , 
como delegados de la jur i sd icc ión de marina. 

A r t . 8.° De las apelaciones contra los fallos dic
tados en juicio de faltas, conocerá el cap i t án d co
mandante general del departamento ó apostadero 
y el presidente de la j un t a consultiva de la armada 
en Madrid, con acuerdojde sus respectivos audi
tores. 

A r t . 9.° L o dispuesto en el a r t í cu lo anterior no 
deroga la facultad de los capitanes ó comandantes 
generales de los departamentos y apostaderos, j e 
fes de escuadra, arsenales, buques y cuerpos de la 
armada, para corregir disciplinariamente por la 
via económica y gubernativa á sus subordinados é 
inferiores cuando los hechos definidos en el Código 
penal constituyan faltas ó delitos leves mil i tares 
6 especiales que deban ser corregidos en la forma 
expresada. 

A r t . 10. L a jur i sd icc ión ordinaria c r imina l de 
marina para conocer en primera instancia de las 
causas que se instruyan 'por delitos comunes y es
peciales contra las personas á quienes por esta 
ley se reserva el fuero cr iminal , se ejercerá por 
los capitanes ó comandantes generales de los de
partamentos y apostaderos y presidente de la j u n 
t a consultiva de la armada en Madrid, con sus res
pectivos auditores y con arreglo á lo que preven
gan las leyes y disposiciones vigentes. 

A r t . 11. Los ayudantes de d is t r i to y los co
mandantes de tercio y provincia m a r í t i m a con sus 
asesores ejercerán la ju r i sd icc ión meramente pre
ventiva para la i n s t rucc ión de las sumarias y la 
que en su caso les fuere delegada por el juzgado 
del cap i t án ó comandante general de quien de
pendan. 

Donde no resida juzgado de marina, t a m b i é n se 
ejercerá igual ju r i sd icc ión preventiva por los de 
guerra de los capitanes y comandantes generales 
de los distri tos y provincias y tenientes de gober
nador, así como por los jueces de primera instan
cia del fuero común y capitanes pedáneos como de
legados de aquella. 

A.rt. 12. Los comandantes de los buques de 
guerra en las estaciones de] puertos extranjeros 
ejercerán la ju r i sd icc ión preventiva para la ins
t r u c c i ó n de sumarias respecto á todos los delitos 
ó faltas que se cometan á bordo de los buques 
mercantes existentes en aquellas. 

A r t . 13. También la e jercerán los capitanes de 
buques mercantes á bordo de los de su mando en 
alta mar ó s i tuac ión aislada, hasta dar cuenta á 
quien corresponda en el pr imer punto de arribada. 

A r t . 14. Los juzgados ordinarios de marina 
c o n t i n u a r á n conociendo por el t é rmino de cinco 
años , contados desde la p romulgac ión de esta le v, 
de las faltas y delitos comunes que cometan en 
t ierra los matriculados de marina que no es tén 
prestando servicio, salvo que el gobierno conside
re conveniente la l imi tac ión de este plazo. 

A r t . 15. La a d m i n i s t r a c i ó n de just ic ia en se
gunda instancia en la jur i sd icc ión ordinaria de 
marina de la pen ínsu la , islas adyacentes y Cana
rias, se ejercerá por la audiencia mi l i t a r de Espa
ña; y respecto á Ultramar, con t inua rán conocien
do en segunda instancia las salas de Guerra y Ma
rina creadas en aquellas audiencias ó los tr ibuna
les que las sust i tuyan. 

A r t . 16. Los magistrados y jueces de la j u r i s 
dicción ordinaria de marina queda rán sujetos á la 
responsabilidad c i v i l y cr iminal ante el t r ibunal 
Supremo de Justicia en la forma que las leyes de
terminen. 

A r t . 17. L a ju r i sd icc ión extraordinaria mi l i t a r 
de marina se e jercerá por los tribunales estableci
dos en las ordenanzas de la armada y disposiciones 
posteriores. 

A r t . 18. Pertenece al minister io de Marina pro
poner al de la Guerra la provis ión de las plazas 
que correspondan á la armada en el Consejo Su
premo de Guerra y Marina y en la audiencia m i l i 
ta r de E s p a ñ a . 

A r t . 19. Quedan derogadas cuantas leyes, c é 
dulas, p r a g m á t i c a s y disposiciones se hubiesen 

publicado y no e s t én en consonancia con lo que 
por esta ley se p r e c e p t ú a . 

A r t . 20. Se autoriza al minis t ro de Marina pa
ra dictar los reglamentos y disposiciones que fue
ren necesarias para el cumplimiento de la presen
te ley. 

Madrid 7 de Noviembre de 1863.—El minis t ro de 
Marina, Francisco de Mata y Alós . 

E L R E I N O . 

MADRID 9 DE NOVIEMBRE DE 1863. 

El gabinete presidido por el señor marqués de 
Miraflores puede tener y tiene la conciencia tran
quila respecto á su conducta pasada; con igual 
tranquilidad espera, por consiguiente, cuantos 
acontecimientos esconde bajo sus pliegues el velo 
del porvenir. El actual gobierno puede decir co
mo el hombre justo de Horacio: , 

Si fractus illabatur orbis, 
I/upavidum ferient r imia . 

Agoten las oposiciones cuantos recursos les 
sugiera el más violento despecho; procuren crear 
los más graves conflictos, si de ellos esperan ob
tener el logro de sus egoístas pretensiones, que 
el gobierno no tiene por qué temer sus ataques 
desesperados; y seguro de haber obrado y de se
guir obrando bien, hará frente.á todas las dificul
tades, no por su propia conservación, pues la 
cuestión personal ocupa en su pensamiento un 
lugar muy secundario, sino á fin de velar por 
los intereses de la patria común y para llevar á 
cabo, en cuanto de él dependa, el triunfo de los 
principios conservadores liberales sobre las doc
trinas exageradas y exclusivas, y especialmente 
sobre el repugnante escepticismo de ciertos hom
bres que, sin mas títulos que su despreocupación 
y su arrojo, parecen haberse propuesto convertir 
en patrimonio suyo la administración de los ne
gocios públicos. 

La situación existente se ha distinguido desde 
el momento en que se constituyó por un espíritu 
eminentemente conciliador: deseando los actuales 
gobernantes facilitar la armonía y buena inteli
gencia entre todos los elementos pertenecientes 
al gran partido conservador liberal, no rechaza
ron de su lado á ninguno de los que decían ser 
conservadores liberales. El gran fin que habia de 
lograrse demandaba olvido de cuestiones perso
nales y de diferencias de conducta, exigiendo tan 
solo identidad de principios. Los actuales gober 
nantes fueron los primeros á dar ejemplo de ab
negación y patriotismo, y abrieron los brazos á 
muchos de quienes sin escrúpulo habrían podido 
desconfiar; pero por encima de todas las descon
fianzas estaba una mira más alta, más noble: la 
de reunir á la sombra de una bandera común tan
tos pequeños grupos y exiguas parcialidades, afi
nes en principios pero separados por rivalidades 
y discordias personales,' y en aras de tan gene
rosa idea, no hubo sacrificio digno que no hiciera 
el gobierno. 

Cometió, sin embargo, un gran delito á los 
ojos de los hombres que desde hace poco tiempo 
le combaten al descubierto, cual fué conservar 
ileso su decoro, no prestándose á representar una 
ridicula farsa para favorecer los intereses partí 
culares de la situación que acababa de caer. El 
gabinete quiso ser independiente en su marcha 
política; rechazó una tutela que le hubiera des
prestigiado, y esto bastó para que esos políticos 
de mala ley que no han aprendido á posponer sus 
ambiciones privadas á los elevados intereses de 
la patria, le cobraran un odió á muerte y procu
raran su ruina por los medios que más familia
res les eran, á saber: la astucia y la traición. 

Disimulando su mala voluntad y sus aviesas in
tenciones, le fingieron una" adhesión y una amis
tad que estaban muy lejos de sentir, pero que les 
era indispensable para obtener la confiacza de los 
distritos, puesto que estos, favorables en su i n 
mensa mayoría á la política liberal conservadora 
del gabinete, hablan de acoger las candidaturas 
que llevaran la recomendación de ministeriales, 
en tanto que rechazarían probablemente á los que 
aspiraran á la diputación con propósitos hostiles al 
gobierno. 

Si es una falta fiar en las palabras de los hom
bres y acogerlas con la ingenuidad de la honra
dez, preciso es confesar que el ministerio incurrió 
en una muy grave y dejó sorprender su buena fé, 
concediendo á sus enmascarados enemigos un 
apoyo que estaban muy lejos de merecer, como su 
conducta posterior ha venido á demostrar. 

Los supuestos candidatos ministeriales han ar
rojado el antifaz después de conseguido su obje 
to, y se han trasformado en diputados de oposi
ción; pero ¿de qué les ha servido su incalificable 
estratagema, si ha quedado en la Cámara popular 
una mayoría leal, dispuesta á desbaratar todos 
sus insensatos planes, resuelta á llevar adelante la 
política liberal conservadora planteada por el ga
binete Miraflores? 

La conspiración ha estallado; mas en la pr i 
mera acometida dada á la actual situación, los 
puñales de los conspiradores se han despuntado 
en el bien templado escudo de la mayoría. ¿Pero 
son los adversarios del gabinete hombres capaces 
de retroceder ante un primer desengaño y renun
ciar en vista del mal éxito de su primera tentativa 
á los sueños que les ofrece su imaginación exal
tada por las pasiones? 

De ningún modo : aun cuando supieran que á 
trueque de gozar por unos instantes el ansiado 
poder tenían que pasar por encima jde los escom
bros de su patria, impasibles empuñarían las leas 

incendiarias para hacer por el mando y los hono- 1 
res lo que Eróstrato hiciera por la gloría. 

Derrotado el bando monista en la cuestión de 
presidencia, prepara contra el gobierno una ter
rible campaña en la discusión de actas, y hasta le 
amenaza con abandonar el palenque legal del Par
lamento si el resultado es propicio á la situación 
existente. 

Eso es lo último que queda que hacer á los 
enemigos del gobierno para poner el colmo á su 
descrédito y acumular sobre sus cabezas la indig
nación de la opinión pública. Aun suponiendo por 
un momento que algunas actas de la mayoría me
recieran anularse y que sin embargo recibieran 
un exequátur ilegal, ¿qué derecho tendrían á ar
rojar la primera piedra los que aprobaron actas 
tan escandalosas como las de Toledo, los que han 
hecho tristemente célebres la influencia moral y 
la fuerza de las mayorías? 

Pero ni aun ese pretexto tendrán los o'donnel-
listas-monistas para disculpar sus ataques al mi 
nisterio. Lo que este prometió hace tiempo, sabrá 
cumplirlo dignamente ante la representación na
cional. Recomendó á sus mandatarios la más es
tricta imparcialidad en las elecciones, y ofreció 
solemnemente al país no patrocinar las faltas en 
que por exceso de celo ó por mala fé incurrieran 
sus agentes; es más: se obligó espontáneamente á 
denunciar por sí mismo al Congreso los abusos 
que llegaran á su conocimiento. 

Así, pues, esté seguro el país de que el actual 
gobierno, lejos de impulsar á la mayoría á que 
sancione con su aprobación la menor ilegalidad, 
será el primero que pedirá la anulación de las ac
tas que resultaren sin los requisitos indispen
sables. 

Sea la que quiera la duración que la Corona y 
el Parlamento tengan reservada al gabinete ac
tual, no desperdiciará ninguna ocasión nue se le 
ofrezca de dar á los enemigos de su bandera y 
del bien del país severas y bien merecidas leccio
nes. Los que jugaron con los destinos de la na
ción sin criterio fijo ni respeto á la legalidad, po 
drán, mal que les pese, tomar en los actuales go 
bernantes ejemplo de fé política y de amor á las 
prácticas constitucionales. 

Hace tres dias que todos los periódicos de opo
sición se vienen haciendo eco de rumores de cri
sis, asegurando que el ministerio se halla próxi
mo á sufrir una modificación importante. 

En nuestros números anteriores hemos negado 
que sean ciertos esos rumores, pero inútilmente, 
pues nuestros colegas contrarios al gabinete han 
insistido con más fuerza, y hasta han designado 
los ministros salientes y los que han de reempla
zarlos. 

Se cree que los diarios amigos del gobierno 
llenen la obligación de negar rotundamente todo 
lo que diga relación con las crisis ministeriales, 
y casi producen efectos contrarios sus palabras; y 
cuando más se insiste en desvanecer ciertas voces, 
suelen tomar mayor incremento y extenderse por 
todos los círculos. 

Nosotros, envista de esto, no vamos nuevamente 
á desmentir las invenciones diarias de los adver 
sarios de la actual situación, sino á poner de ma 
nifiesto lo absurdo é insensato que seria el pro
mover una crisis anti-parlamentaria en lascircuns 
tandas presentes. 

Después el público podrá creer ó rechazar 
cuanto le digan los interesados en mantener en 
perpétua ansiedad y sobreexcitación su ánimo. 

Diremos ante todo, que los actuales consejeros 
de la Corona, sin excepción alguna, se encuentran 
dispuestos á abandonar el poder en el instante 
mismo que el bien general lo reclame, y que ni 
un minuto permanecerán en sus puestos no go
zando de la confianza de la Corona y del Parla
mento. 

Los que pintan á los actuales ministros aferra
dos al mando y decididos á seguir en él á todo 
trance, los calumnian torpemente y se engañan. 

Como buenos y leales, como sinceros amantes 
del sistema representativo, acudieron al llama 
miento de la Corona, y salvaron al país de graves 
conflictos, provocados con una crisis, ocasionada 
más con el deseo de imponerse ciertos hombres, 
que con el de satisfacer á la opinión pública. 

El actual ministerio, con una abnegación digna 
de los mayores elogios, se presentó en el seno del 
Parlamento; legalizó con su ayuda la situación 
económica del país; dió por terminados los traba
jos del Congreso; convocó otro nuevo, y ha pre
sidido su elección. El actual gabinete acaba de 
abrir el Parlamento; en el discurso que ha pues 
to en los augustos labios de S. M. , ha manifestado 
sus ideas de gobierno, ha anunciado una série de 
importantísimos decretos, presentados unos ya, y 
otros próximos á presentarse. ¿Es posible, pues, 
una modificación ministerial, cuando puede decir 
se que no se ha oido aún al ministerio explanar su 
sistema político-económico y administrativo, cuan 
do todavía no se lia entablado el verdadero juicio 
de residencia, que tanto desean los actuales con
sejeros de la Corona, para explicar á la.nacion to 
dos los actos de su conducta? 

Los que tal crean ó afecten creer, desconocen 
por completo las condiciones de carácter y el pa
triotismo que adornan á todos los individuos de" 
actual ministerio, que aspira á que el país conoz
ca hasta en sus más insignificantes detalles todo 
lo infundado y personalísímo de los cargos que se 
le vienen dirigiendo desde el siguiente dia en que 
tomaron sobre sí el árduo cargo de dirigir los ne
gocios del Estado. t 

La voluntad del Parlamento y de la Corona, fiel 
expresión de la voluntad de los pueblos, es lo que 
al ministerio servirá de norte para desaparecer ó 
modificarse, sin oponer resistencias, que son pa
trimonio de otros hombres, no de los que se ha
llan dispuestos á sacrificarlo todo por su patria, 
por su Reina y por las instituciones hberales re
presentativas. 

No habrá, lo repetimos, crisis alguna, mien
tras esta no sea justificada parlamentariamente; 
mientras no satisfaga los votos de la mayoría. 

Revuélvanse en buen hora los ambiciosos, los 
logreros políticos, los traficantes y aventureros, 
los que en nada tienen la felicidad de la patria, 
los que una vez y otra vez y ciento labrarán la 
desdicha de esta gran naoioñ; que los actuales 

ministros, tranquilos con el ^estimomo de sus 
conciencias, cumplirán su misión y Pasarf 
pues el poder á manos de los que deban obtener
lo para satisfacer las exigencias de nuestra actua
lidad política. , n n n 

Después, al lado de los hombres que prolesen 
sus doctrinas, llámense como se llamen, y sin r i 
diculas, absurdas é insolentes pretensiones, coope
rarán, cada cual con sus fuerzas, para que se 
consolide un órden de cosas estable, á cuya som
bra se desarrolle la prosperidad y bienestar de la 
nación. Hasta tanto, ninguno de los señores mi
nistros provocará variación ninguna en el ga
binete. 

Esto es lo lógico, lo natural y lo conveniente. 
Si no se presta fé á nuestras palabras, no por eso 
dejarán de ser ménos exactas, como el tiempo se 
encargará de demostrar. 

Sigan las oposiciones hablando de crisis, que 
por nuestra parte no incurriremos en la candidez 
de volver á desmentir semejantes rumores. 

• 
Según la Patrie, el discurso pronunciado por 

el emperador Napoleón en la apertura del Cuerpo 
legislativo, ha producido en los departamentos la 
misma impresión que en París, sobre todo en la 
clase del pueblo. 

La Correspondencia General de Viena, órgano 
del ministro Rechberg, publica un artículo dirigi
do á censurar los malos tratamientos que los ru
sos hacen sufrir á las mujeres en Polonia. «Los 
periódicos rusos, dice el diario austríaco, asegu
ran que las mujeres son los más activos instru
mentos de la insurrección de Polonia. Pero esa 
prueba de patriotismo dada por las polacas ¿pue
den excusar las bárbaras medidas ordenadas por 
las autoridades rusas contra un sexo débil y dig
no de consideración?» Hace tiempo que la Cor
respondencia General no habia usado un lenguaje 
tan favorable á Polonia. 

También es de notar que desde hace algunos dias 
la Independencia Belga viene condenando las cruel 
dades y atrocidades de los rusos en Polonia con 
una energía que no le es muy habitual. ¿Será esto 
un cambio efectivo de opinión en aquellos dos 
diarios, ó será que les parece la causa de Polonia 
demasiado desesperada ya para permitirse con
ceder, sin peligro y sin consecuencia, alguna co
sa al liberalismo y á los sentimientos de sus leo 
tores? 

El rey de Prusia, en virtud del derecho que le 
da la Constitución, hizo publicar, después de la 
clausura de la última Cámara, y antes de su di 
solución, un decreto sobre la prensa, cuyas dis
posiciones se pusieron en práctica desde luego 
Pero como la Constitución prescribe también que 
estos decretos, dados en ausencia del poder le
gislativo, no pueden conservar fuerza de ley sino 
á condición de ser sometidos á la aprobación de la 
nueva Cámara en la primera legislatura, los re
presentantes del país recientemente elegidos ten
drán que entender en el decreto de 1.0 de Junio, 
y esta cuestión no será, seguramente, de las que 
ménos enardecerán los graves debates que han de 
entablarse en cuanto se reúnan las Cámaras pru
sianas. 

Según una correspondencia de Berlín, el minis 
tro Bismark se encargarla de pronunciar el dis
curso de apertura del Parlamento, pues el rey, se 
gun la referida correspondencia, pensaba mar
char el mismo dia á una expedición de caza á 
Letzlingen. Esta noticia no debe, con todo, aco
gerse sin reserva, pues parece muy extraño que 
el rey haga tan marcado desaire á la representa
ción nacional en circunstancias tan críticas para 
la tranquilidad de aquel país como son las en que 
hoy se encuentra, por efecto de la anti-Iiberal y 
desastrosa política de sus ministros. 

Dúdase que el tratado de alianza entre Dina 
marca y Suecia se haya firmado el 30 de Octubre, 
como anuncia la Gaceta de Colonia. Si efectiva
mente se ha celebrado ese tratado, de ningún 
modo puede creerse que tenga la trascendenta 
importancia quo algunos le atribuyen. Las nego
ciaciones entre Dinamarca y Suecia no han versa
do sobre la posibilidad deque las tropas alemanas 
ocupen el ducado de Schleswig. 

El manifiesto dado á la Grecia por su jóven so 
berano Jorge I , contiene de parte de este un com 
premiso solemne de conformarse á las costumbres 
griegas, de observar la Constitución, de olvidar 
las discordias políticas y de trabajar por conver
tir á la Grecia en «el estado-modelo de Oriente.» 

El príncipe de la Tour d'Auvergne salió de 
Roma el sábado con dirección á la córte de Ingla
terra, donde acaba de ser nombrado embajador 
por el gobierno francés. 

i Gran noticia! Los partidarios del Sr. Mon me
ditan una vicalvarada civil. La Epoca lo da á en
tender anteanoche indicando que sus amigos se 
retirarán de la Cámara si no se hace lo que ellos 
quieren en las cuestiones de actas. 

Son los mismos hombres que aprobaron las de 
Toledo, las de la Coruña y otras muchas, y saben 
que el gobierno ha ofrecido espontáneamente pe
dir la nuiidad de las elecciones en que se pruebe 
que se han cometido abusos que no ha autorizado 
con sus instrucciones y que está dispuesto á cas 
tigar. 

Viendo que el país los rechaza y que las discu
siones probarán la sinrazón de sus alharacas, 
apelan al supremo recurso del motín para impo
nerse al Trono y á la nación. 

Nos resta agregar que hombres que á esas 
amenazas recurren, y que así tratan de conquis
tar el poder, faltos de doctrinas y de principios, 
se adornan con el título de liberales y de sinceros 
partidarios del sistema representativo. 

A esa actitud, imponentemente ridicula, solo 
debe contestarse con. la risa del desprecio. 

Ha sido admitida la dimisión presentada por 
el Sr. Mena y Zorrilla del cargo de director de 
establecimientos penales, reemplazándole el señor 
Valero y Soto. El marqués de Someruelos ha sido 
nombrado jefe de la sección de construcciones c i 
viles, y el Sr. Pérez Zamora oficial de la clase 
de primeros del ministerio de la Gobernación. La 
Gacela de ayer publicó estos nombramientos, que 
merecerán seguramente el aplauso general. 

La de hoy contiene los decretos admitiendo las 
dimisiones de los Sres. Linares y Sánchez Bre-
gua, oficiales de la secretaría de la Guerra. 

Llamamos la atención de nuestros lectores há -
cia el importante decreto que publicamos en la 
sección oficial, que contiene disposiciones relati
vas al modo de aplicar la ley hipotecaría ¡á la ins

cripción 
geuen 
zacion 

El 
sima 
que 

de bienes del Estado, y de foc 
en cumplimiento de las ¿yes ^ 

lustrado Sr. Monares, con esta in, 
medida, ha venido á llenar ' 
se advertía en la legislación h i p ó t e ^ ^ 

^ 
Como La Epoca anda hace dias sin 

donde dar á consecuencia de la perturh • p0r 
ha llevado á sus ideas la solemne derrotT!?, qu9 
ñor Mon, se ha metido á amante níaS Se~ 
progresismo^ no contenta con pedir nup * ^ 
gue el poder alSr. Olózaga, se quejad nleQlre' 
promoción de senadores no hayan teñid ^ 
algunos más de los partidarios de 
orador. 

cabida 
e'[e emineme 

¿Y qué razón invoca La Epoca para m 
más que el discurso del Sr. Olózaga se les K 8111 
de par en par las puertas del Senado á L n 
gresistas? Que abandonan la Cámara los sen 5°" 
res de esas ideas. Es decir, que La Época p m * ^ 

cañonazo se 
dos. ¿Abandonan su puesto los senadore 
que porque no alcanza un cañonazo e 

aren 
o — t o u u a u u r t í s Drno-

sistas? Pues nómbrense senadores á todosL 
gresistas. iAdmirable discurso! y ¡qué tacb/1'0' 
bre todo, y más que tacto, ¡qué sana intencinSt 
Aumentado el número de senadores progresist 
claro está, tendría más fuerza su retraimiento c' 
ahora van á faltar de su puesto veinte, por ej" 
pío, entonces faltarían esos veinte y además lúñ1' 
los que La Época quiere añadir. 

¿Y qué ejemplo de dignidad, de decoro v A 
buen gobierno darla un ministerio que se ex 
siera á semejante humillación? Pero á La ÉÍM 
¿qué le importa ni su consecuencia, ni la l ó í ? 
ni el gobierno? 6 ™ 

El gobierno, que ni siquiera en esa cuestión 
se ha mostrado intransigente, incluye en la rm? 
moción senatorial, según nuestras noticias, áhom" 
bres importantes del partido progresista.' 

.*» . 
Varios periódicos de oposición han aplaudido 

el nombramiento del Sr. Trúpita para el cargo de 
asesor general del ministerio de Hacienda. 

E l Eco del Pa í s , que se distingue entre todos 
por el apasionamiento de sus ataques, dice: 

«El nombramiento del Sr. T rúp i t a para la ase
soría general del ministerio de Hacienda nos pa. 
recid muy acertado, y vemos con gusto que nues
tros compañeros de oposición se limitan a dar 
cuenta de él, manifestando con su silencio que re
conocen como nosotros los mér i t o s del que como 
hombre de admin i s t r ac ión se lia hecho acreedor al 
aprecio y consideración de todos.» 

Ni este juicio tan lisonjero ha librado al anti
guo y celoso director de contribuciones, de una 
censura de La Iberia. A ataques de las oposicio
nes se encargan de contestar por nosotros y do 
una manera elocuente los más encarnizados ene
migos del gobierno. 

Allá va una prueba de templanza, de modera
ción y de dignidad, de las muchas que todos los 
dias están dando las oposiciones. 

Excusamos decir que está copiada de El Dia-
n o Español: 

«LA DESVERGÜENZA. 
L a desvergüenza constituye la base del pola

quismo, y el polaquismo la base de este mlms-
ter io . 

Es inút i l que algunos periódicos traten de reba
jar y empequeñece r el polaquismo haciendo de él 
un partido, ó una fracción, ó un grupo, y repar
t iéndole á domicilio. E l polaquismo no es esto: el 
polaquismo es una palabra popular , histórica, 
verdaderamente grande, con la que se designa un 
gran vicio polí t ico; y los grandes vicios, como las 
grandes virtudes pol í t icas , se han encarnado siem
pre en una gran personalidad; pero no se han ama
yorazgado, no se han vinculado en una familia o 
en una t r i b u ó en un part ido. E l polaquismo es 
una depravación, es una ley; sino que en vez de 
ser una ley moral, es una ley inmoral, que todo lo 
pervierte, gobierno, leyes, instituciones; es nnti-
rus que un viento trae y otro viento lleva; pero 
que si llega á apoderarse de la atmósfera, la des
compone y envenena, produciendo con su acción 
dele térea la muerte del cuerpo político y social. 

Cuando esto sucede, y cuando no se acude con 
tiempo á cortar el mal , como se cortan las grandes 
epidemias, aislándole en un punto, entonces en 
sociedad, como en la naturaleza, soloqneda un 
medio de purificación violento y tempestuoso. 

E l polaco no^s creyente n i observante; el P0 
es un ateo especulativo y p rác t i co : el polaquismo 
es, en estos tiempos y entre nosotros, una ver̂  ^ 
dera enciclopedia; una cá t ed ra siempre abierta a 
inmoralidad; la cábala, y el negocio, y la su a ^ 
públ ica de todas las ideas, de todos los doginftS,za 
todos los sentimientos honrados; la desvergue^ 
en suma, erigida en sistema de gobierno; Ia 
ve rgüenza , que lo mismo invoca el derecho tu 
de los reyes que el que se funda en la sobe 
del pueblo; que lo mismo invade la autorida 4^ 
la libertad; que se vale de Dios ó del diablo, se^ 
sopla el viento de la popularidad y de la 1° 
L a desve rgüenza es su forma y su suS*anC1f' ^s-

En est o se funda el polaquismo, y en el pola(l 
mo este minister io. 

¿Quién lo duda? Dios es próvido, y nos ha ^ 
dado después de Domenech á Monares, despu ^ 
E s t é b a n Collantes á Alonso Mart ínez , dreS?lí¿fue. 
Sartorius y Blásser á Pando y Concha. ¡Y ojar!eSpe-
ran estos tan consecuentes, tan dignos tan ^ 
tables como aquellos! ¡Ojalá pudieran COIuPeueCh, 
bajo este t r ip le aspecto Monares á I)0(II1ncllí, s 
Alonso Mart ínez á E s t é b a n Collantes, ^ ^ d e 
Blásser , y Miraflores y Vaamonde al señor ^ 
San Luis! Si en vez de invocar la liberta , _ 
hoy se invoca, ó mejor dicho, se escarnece^ ^ 
vocara la reacción, ¿qué diferencia hubiei 
1863,1853 y 54? ^ ¿ 6 * 

La desvergüenza es hoy mayor que a ^ ^ 
terreno, como en todos, se nota la lej 

& r e 9 0 ' » ¿ i i c i i^aa l^ 
El periódico que esas líneas escribe, d¡s-

blerno en el mismo número de que no P ersegui<ía-
cutir con libertad, porque la prensa es PrüenZa» ^ 

¿Hay cosa comparable á «La desverg 
E l Diario Españolé e tfronfcj 

Publicar esos artículos y hacer q" y l 
con profusión, es servir al gobierno, a * s¡fl t0-
,„„ Z - l l ^ i ^ por eso lo insertamos, ^ r las instituciones, r u r usu i v , rqUe 
marnos el trabajo de despreciarlo, p 
quiera desprecio merece. 

. u - po* 
Hay momentos en que La ^ ¡"ft 

las delicias de sus lectores como 1^%, ^ 
tras. Sin i r más lejos, se leocuiree 
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El Eeino.—Lunes 9 de Noviembre de 1863. 

o ménos sorprendentes, la 

*>, eD!r' Se sostener que la derrota del se-
^ ' idea de ; secuaces signifícala 

^ y ^ t ^ r a n d a política, la inseguridad 
X l a S o de sitio permanente, la liber-

el .o secuestrada, la Constitución 
^ ^Sentados como el de 1852; y no 
da de , tífus y l a guillotina, solamente 

ie por lo demás, con igual 
estas lindezas á las muchas no auisu' F Bu 4 o-rê ar . 

t*10 0L0artículo de fondo regala á sus 

"' ^ • norta á l a Epoca que nunca se haya 
Sílfl tolerancia política como la que rei-

^ m \ o prensa no haya sido en ningún 
' • ^ ^ L p e t a d a como ahora, aun cuando 
^ ^ t - ulos como el de E l Diario Español 

r • 

la misma Epoca se atreverla á 
^er' qUeflue no se dé el ejemplo de fusila-
í ^ m o i o s de Badajoz, Baracaldo y Loja, 
¿ato?c0 ferna memoria; que no se conozca el 
C^^itio; ciae el gobierno se prepare á 

í Cortes las reformas liberales que la 
ar¿ asada, corruptora y reaccionaria, nun-
'ii'il}DPt-utir; que no se compren conciencias 

^ Sdel erario público , ni se quemen l i -
exhumen cadáveres, ni la prensa sufra 

^"" nicua persecución de que la hizo víctima 
^'lO'Donnell en los buenos tiempos en 

¡ í^ryoca le ayudaba á realizar todas estas 
Jotras muchas más? 

: importa es hacer la oposición por cual-
''̂ "edio aun á riesgo de que el país se ria de 
intentan comulgarle con ruedas de molino, 

v na contestación á tales fantasías oposicio-
es el siguiente artículo de El Contempo-

í un poco de burla, con algo de desden y con 
iTde indignación, le ímos anoche el a r t í cu lo 
ondo del periódico de los traspasos y los equi

nos por n0 decir de l a Bpoca. 
¿pase este encantador periódico en defender, 
' pasión de la derrota que sufrió la pol í t ica 

^ Hista en la vo tac ión de la presidencia, esa 
' Apolítica; a t rev iéndose á afirmar que el Con-

..ue acaba de dar una prueba tan elocuente 
¿Aprobación á la conducta del gabinete O'Don-

.posada, no seria un óbice para que. estos f u -
' , . hombres públ icos volvieran al poder, 

pues, y comprendiendo que su esperanza es 
lo de los tr istes, tiene l a Epoca la osadía, 

no podemos darle otro nombre, de profetizar 
inuerte de la l ibertad, del rég imen representa-
TO de la libertad del pensamiento, del decoro 

¡fiontd, si O'Donnell y sus subditos no ocupan 
•oto el poder. Ya colocada en ese terreno, nos 
jMa de la historia de los cinco años , de África y 
;Í Santo Domingo. 
Descaro necesitan para hablar de imprenta se-
lulrada los que arruinaron las empresas perio-
iiticas con recogidas y multas cuotidianas, i n -
•ataudo las causas de real órden; fres-cura cínica 
¡¡precísio que tengan los que viniendo á regene-
melsistema representativo, temen hoy por su 
jateia después de haber confundido el Congreso 
tóalas oficinas del Estado, y el campo polí t ico con 
anateriíanimada, en laque se e x p o n í a n l o s hom
ares ftfa subastarse por sueldos; sangre fría como 

leben tener los que hoy nos hablan de" . l i 
brad j ayer exhumaban cadáve res , quemaban l í -
• -v convertían á los alcaldes en funcionarios 

piiilicos. 
•ios hablan del lustre y prosperidad de la 

«don? 
(Du'nde están la sangre de nuestros valientes, y 
ítesoros de la patria, de que^usó con mano p r ó -

el gabinete O'Donnell? 
En Africa nos insultan hoy como antes; en A m é -

'•ca nos desprecian como nunca; en Santo Domin-
degüellan á nuestros hermanos, y se consumen 

^sobrantes de las cajas de Ultramar y los recur-
»«de la metrópol i ; en Francia se burlaron de 
aestra diplomacia; en Inglaterra nos impusieron 
fes. mandatos y prohibiciones antes de que nos 
diéramos; en Cochinchina pagaban á la nación 
^ñola como á madre de mercenarios; y en el i n -
îor se proclamaba el desprecio de los derechos 

c!«la conveniencia del pedazo de pan que roían 
• agradecidos súbd i tos de aquel que á manos Ue-
15se los r e p a r t í a . 
î es si todo esto hicieron los o'donellistas, si n i 

tintos, n i por los hombres con quienes¡cuen-
^ podrán dejar de hacer lo mismo el día de ma-

¿á qué ese empeño de La Epoca en que el pa ís 
*?te por su gusto las plagas de Faraón? Corrala 
*aa de La Epoca con toda la facilidad conque nos 
^ r a al tratar de alabar la s i tuación caida, pero 
• aagaalpaís el escarnio de suponerle unido á s u s 

°S Pitidos polí t icos vuelven á demostrar su 
erza; publicaciones de todo género ven la luz pú -

los principios van sacando los colores á la 
^ ê los cscépt icos; todo se va preparando para 
* Se arranque la c izaña y desaparezcan para 

. Pre las escenas dignas de los tiempos de Cár-
^ í o m a r d e , las independencias de los so-

i las amenazas al Trono y las instituciones 
mstantes de despecho, y el acaparamiento 

. erza ó por engaño de todos aquellos puestos 
K ^ ^ t i t u y e n el premio de la dignidad y del 
t-í . miento de los deberes ó de la acreditada 

tencia, y no la paga de una t ra ic ión ó el bo
híos facciosos.» 

^ eotro ^ " d o amigo y compañero de redac-
Fernandez y González, encargado de 

<Venlar ^ ^L Ê1N'0 en â inauguración oficial 
¡ur l^carr i l de Falencia á León, nos comunicó 
'.^siguiente despacho telegráfico: 

^V""^6 ^ verificado la inaugurac ión del 
f í e n * ^ ^ 6 Pa^encía ^ esta ciudad, con gran con-

^e Cla y con tiempo hermoso. E l entusiasmo 
^ei¡irií)tible, victoreando todos á la Reina Isabel. 
^(ijPresa nada ha economizado para hacer m á s 
^ IT eSte sorPrendente espec tácu lo . L a l ínea 

' ' pueblos que recorre, locos de júbilo.» 

y se levantó la sesión por no haber asuntos de 
que tratar, debiendo citarse á domicilio para la 
siguiente. ^ 

El incalificable lenguaje que emplea E l Diario 
EsmTwl al dirigirse á los dignos consejeros de 
la Corona, motiva la siguiente protesta de E l 
Bien Público: 

«El Diario EspaTwl inserta en su n ú m e r o de hoy 
un suelto referente al Sr. Alonso Mar t ínez , que 
concluye diciendo: «es el ejemplo vivo de la ú l t i 
ma degradac ión pol í t ica .» Nosotros diremos que 
el modo de expresarse de dicho periódico es el 
ejemplo vivo del olvido en que se tienen por cier
tos hombres la urbanidad y la mis ión del escritor 
públ ico. No somos ministeriales; pero nos repugna 
esa oposición personal que no conduce m á s que al 
desprestigio de la prensa .» 

Es efectivamente repugnante el espectáculo 
que ofrece cierta parte de la oposición, empleando 
armas vedadas para conseguir la satisfacción de 
ambiciones insaciables. Si no estuviera de por 
medio el decoro de la prensa, nosotros nos felici
taríamos de esa conducta, porque á la vez que da 
á conocer ios enemigos del gobierno tales como 
ellos son , en lugar de perjudicarle, le da fuerza 
en el animo del país y de todas las personas sen
satas. Quieren que el gobierno entre en el ca
mino de la resistencia, y se equivocan. A las 
pasiones desbordadas en contra suya, el gabinete 
opondrá la tolerancia que ha observado hasta 
ahora con aplauso del país, en la seguridad de 
que este mismo aplauso acabará por anonadar á 
sus adversarios. 

desr Sei!10n deI Senado de anteayer, después 
^lev? ordinario, el señor minintro deMa-
' ^ i o n imPortante proyecto de ley sobre la 
V i i ° y iímites de la jurisdicción de marina y 

Hndo i0 sus juz&ados Y tribunales, que 
V i a v 6 comPlemenlo al que sobre la misma 
^lev^r?pect0 á la J^isdiccion militar ordi-
- ^ b C ^ 1 senor min,stro de la Guerra, vendrá 
^ ecer con el tiempo la deseada unidad de 

Snó^da e! Senado' reunído e 
Pfoyepfn'0?18,101168 han de informar sobre 

í ^os de ley presentados por el gobierno 

A propósito de la dimisión á última hora de los 
empleados que deben su diputación á la circuns
tancia de haberse presentado en los distritos como 
candidatos ministeriales, dice con razón La L i 
bertad: 

«Ignoramos con que fundamento aseguran algu
nos que los diputados elegidos por inñuencia del 
minister io, y hoy son sus adversarios en la Cáma
ra, van á renunciar el cargo para acudir á las u r 
nas electorales á consultar de nuevo el voto de los 
electores. Si atendemos á lo que de ellos exige la 
dignidad^no dudamos de la verdad de lanoticia. En 
el pa ís se han visto muchos actos reprobados, pero 
no creemos presenciaremos el escándalo de que ha
ya representantes d d país que sacrifiquen su de
coro, que es t á enlazado con el prestigio de las ins
tituciones, á la satisfacción de ocupar algunos MWítf 

un[puesto en la Cámara popular .» 

En la sección oficial encontrarán nuestros lec
tores noticias de Santo Domingo bastante tran
quilizadoras y los partes oficiales de los últimos 
combates. Como hemos sostenido siempre, el go
bierno de Haití muestra los mayores deseos de vi
vir en paz con España. 

La salida de tono de La Í^OÍW, pidiendo el po
der para el partido progresista, porque las espe
ranzas del Sr. Mon se hablan convertido en amar
gos desengaños, mueve á nuestro colega La Po
lítica á escribir las siguientes reflexiones, que 
son, por decirlo así, un atento y delicado correcti
vo, aplicado á aquel descorazonado colega. 

Se expresa así La Política: 
«En los círculos polí t icos era anoche objeto de 

todas las conversaciones el a r t í cu lo publicado por 
La Época, y cuya parte m á s esencial insertamos 
en otro lugar, en que pide con ardor y con premu
ra el llamamiento al poder del partido progresista, 
como medio de hacer posible la reconciliación de 
las diversas fracciones del partido conservador. 

Dada la s i tuac ión de los negocios públicos y el 
resultado de las elecciones, el remedio, sobre i n 
eficaz, seria peor que la misma enfermedad. 

¿Cómo es posible la sat isfacción del deseo que 
manifiesta La Época, cuando el partido progresis
ta parece cada vez m á s aferrado á la polí t ica de 
retraimiento? ¿Cree nuestra colega que, aun cuan
do ese llamamiento fuera posible, daria por resul
tado la un ión de los hombres conservadores? Y , 
en todo caso, ¿cómo compagina ta l idea con su ar
diente deseo, un dia y otro manifestado, de que el 
actual Congreso tenga una existencia lo m á s lar
ga posible? 

Pues si semejante indicación se realizase, la p r i 
mera medida que un gobierno progresista t e n d r í a 
que adoptar s e r í a l a disolución de una Cámara á 
cuya elección no ha concurrido, y nueatro aprecia-
ble colega ha dicho más de una vez que esto seria 
un g rav í s imo peligro y una nueva causa de mayo
res y m á s trascendentales perturbaciones. 

La Epoca nos asegura á cada paso, que no h a r á 
nunca pol í t ica de despecho; y sin embargo, la pol í 
t ica que anoche aconseja no es otra cosa que el re
sultado de la mengua y del despecho.. 

Pero ya nos ocuparemos con más espacio en este 
asunto, que tiene una gravedad y puede tener una 
trascendencia que, si reflexiona un poco, no se 
ocu l t a rán seguramente á nuestro estimado co
lega.» 

Dice La Epoca: 
«El duque de Valencia, que e s t a r á en Madrid la 

semana próx ima, habiéndole precedido el Sr. Mar -
fori , ap rovecha rá los debates del mensaje en el Se
nado para fijar, s egún dicen sus amigos, la s i tua
ción que ocupa en la pol í t ica, después de la absolu
ta reserva que ha guardado en estos ú l t imos seis 
meses. E l proyecto de mensaje se leerá al Senado 
el m á r t e s , y las discusiones pol í t icas empezarán el 
jueves p róx imo . E l Congreso d i scu t i rá en tanto 
la actas de primera y segunda clase.» 

La Regeneración dice anteanoche que el go
bierno está en tratos con los progresistas para que 
estos, concurriendo á la votación, formen la ma
yor parte de las diputaciones provinciales. Esta
raos autorizados para desmentirlo del modo más 
terminante. El gobierne es conservador liberal y 
no abdicará jamás de sus principios. 

Vuelve á decirse que han dimitido los genera
les Ros de Olano y Hoyos, y nosotros volvemos á 
decir que no tenemos noticia alguna de semejante 
dimisión. 

. ^ » 
Dice La Correspondencia: 
«El Sr. Permanyer, aunque todav ía delicado de 

salud, as i s t ió anteayer al consejo de ministros, lo 
que echa completamente por t ierra la suposición 
de un periódico oposicionista, de que habia faltado 
al Congreso por efecto de su resolución de ret irar
se de los negocios públicos.» 

Supone l a Iberia que EL REINO ha retrocedido 

asustado porque nuestro colega progresista em
pezaba á levantar el velo que cubre el cadáver de 
la Hacienda. La Iberia se equivoca, y ella lo sabe 
tan bien como nosotros. EL REINO no empezó á le
vantar el velo, sino que hace poco tiempo dijo 
clara, explícita y terminantemente cuál era la si
tuación de la Hacienda, y qué medidas debían 
adoptarse para salvar las dificultades ¡existentes. 

Poco tiempo después excitó á l a Iberia, reco
nociendo su ilustración, á que manifestara de dón
de y en qué forma habia de proporcionarse el mi
nistro de Hacienda los recursos que necesitaba. 

La Iberia rehusó la contestación, declarando 
que la prensa no tiene el deber de presentar solu
ciones prácticas, y que EL REINO no lo habia he
cho nunca; en lo cual se equivocó de medio á me
dio, porque nosotros, cuando habia quien sostenía 
que todo era oro y azul, teníamos el deber de 
probar lo contrario y lo probamos; y cuando to
dos reconocieron que La Iberia y EL REINO decian 
la verdad en sus apreciaciones sobre la Hacienda 
pública, lo primero que hicimos, fué consignaren 
nuestro programa de Hacienda la solución prácti
ca que debe darse á nuestra situación financiera. 

Marchamos, por lo tanto, á vanguardia en es
ta grave cuestión; porque creemos que la prensa 
no es solo un ariete para destruir, sino bise fir
mísima para edificar. Probamos primero que la 
situación era grave, cumpliendo la primera'parte 
de nuestra misión, que La Iberia acepta; manifes
tamos después los medios prácticos de salir de 
ella, completando la segunda, que La Iberia no 
quiere imponerse. 

Puede, pues, continuar su tarea; pero tenien
do nosotros el derecho de decir que no ha llega
do tan adelante como nosotros, aun cuando para 
ello le sobran conocimientos. 

Dicho esto, contestaremos á sus preguntas: 
En la Caja de depósitos solo debe existir y 

existe fondo de reserva que se consigna en los es
tados semanales que publica la Gaceta, porque 
las cantidades impuestas pasan al Tesoro, cum
pliendo su reglamento. Ese fondo de reserva en 
ningún tiempo, ni ahora ni antes, ha pasado al 
Banco do España. 

Para decir que el presupuesto está en déficit 
no se necesita ser muy lince, porque el conflicto 
de Santo Domingo y el terremoto de Manila han 
anulado los recursos de Ultramar que figuran en 
los ingresos por una cantidad muy crecida. 

Que ningún miniatro de Hacienda se ha atrevi
do á tocar el sistema tributario actual, es un he
cho. Sus causas, puede preguntarlas La Iberia á 
todos los ministros pasados, que entre ellos están 
algunos de sus correligionarios, y no á nos
otros. 

No se han consumido ni podían consumirse las 
consignaciones que cita. 

Y finalmente, como no somos profetas, no po
demos responder de si á la fecha que indica as
cenderá el presupuesto á 5,000 millones de reales, 
cifra que, por otra parte, no puede ni debe asus
tar á ningrun economista. 

DISCURSO I N T E G R O D E L E M P E R A D O R A L I N A U G U R A R L A S S E S I O 

NES D E L A S C Á M A R A S F R A N C E S A S . 

Señores senadores: 
Señores diputados: 
La reun ión anual de los grandes cuerpos del Es

tado es siempre una ocasión dichosa que aproxima 
á los hombres amantes del bien público y permite 
decir la verdad al pa í s . 

La franqueza de nuestras m ú t u a s comunicacio
nes calma las inquietudes y fortalece mis resolu
ciones. ¡Sed bien venidos! 

E l Cuerpo legislativo ha sido renovado por terce
ra vez desde la fundación del imperio, y por la 
tercera vez, á pesar de algunas divisiones locales, 
no tengo sino motivos para aplaudir el resultado 
de las elecciones. 

Todos me habéis prestado el mismo juramento: 
él me responde de vuestro concurso. 

Nuestra obligación consiste en resolver bien y 
pronto los asuntos del pa í s , permaneciendo fieles 
á la Cons t i t uc ión que nos ha dado once años de 
prosperidad y que vosotros habéis jurado man
tener. 

La exposición de la s i tuac ión inter ior os demos
t r a r á que á pesar de la es tancac ión forzada del 
trabajo en ciertos ramos, no se paraliza el pro
greso. 

Nuestra industr ia ha luchado ventajosamente 
contra la concurrencia extranjera, y ante hechos 
irrecusables se han desvanecido los temores que 
inspiraba el tratado de comercio con Inglaterra. 

Nuestras exportaciones en los ocho primeros 
meses del año de 1863, comparadas con las de los 
meses correspondientes del año 1863, se han au
mentado en 233 millones. 

Durante el mismo periodo, el movimiento de la 
navegac ión m a r í t i m a ha excedido al guarismo de 
la época precedente en 175,000 toneladas; de ellas 
136,000 con bandera francesa. 

La abundante cosecha de este año es un benefi
cio de la Providencia, que debe asegurar á m á s 
nfimos precios la subsistencia de la población; 

as í se p r u é b a l a prosperidad de la agricul tura . 
Las obras públ icas se han continuado con ac t i 

vidad. Cerca de 1,000 k i lómet ros de ferro-carril 
han sido abiertos á la circulación. Nuestros puer
tos, r íos, canales y carreteras, c o n t i n ú a n mejo
rando. 

Abierta la legislatura m á s pronto que de cos
tumbre, no ha podido ser publicada a ú n la Memo
ria del ministerio de Hacienda; mas lo será p róx i 
mamente. 

En ella veré is que si nuestras esperanzas no se 
han realizado completamente, las rentas han se
guido una marcha ascendente, y que sin recursos 
extraordinarios hemos hecho frente á los gastos 
ocasionados por la guerra en Méjico y en Cochin
china. 

Debo indicaros muchas reformas juzgadas opor
tunas, entre otras elidecreto relativo á la l ibertad 
de la panader í a , el que hace la conscr ipción m a r í 
t ima ménos onerosa para la población de las cos
tas, el proyecto que modifica la ley sobre las coa
liciones, y el que suprime los privilegios exclusi
vos sobre los teatros. 

Igualmente he mandado estudiar una ley dest i 
nada á aumentar las atribuciones de los Consejos 
generales y municipales, y á remediar el exceso de 
la cent ra l izac ión . 

E n efecto, simplificar las formalidades adminis
trat ivas, dulcificar la legislación aplicable á las 
clases dignas de toda nuestra sol ici tud, será un 
progreso al cual os complacerá asociaros. 

También t end ré i s que ocuparos de la cues t ión de 
los azúca res , que pide ser resuelta por una legisla
ción más estable. E l proyecto sometido al Consejo 
de Estado tiende á conceder a los productos ind í 

genas la facilidad de expor tac ión de que gozan 
los azúcares de otras procedencias. Una ley sobre 
las entradas h a r á desaparecer el doble déc imo, 
y reemplazará ese impuesto con un reparto m á s 
jus to . 

En Argelia, á pesar de la anomal ía que somete 
las mismas poblaciones, unas al poder c i v i l , otras 
al poder mi l i t a r , los árabes han comprendido cuán 
reparadora y equitat iva es la dominación france
sa, sin que los europeos tengan ménos confianza 
en la p ro tecc ión del gobierno. 

Nuestras antiguas colonias han visto desapare
cer las barreras molestas para sus transacciones; 
pero las circunstancias no han sido favorables al 
desarrollo de su comercio. E l reciente estableci
miento de instituciones de crédi to vendrá , s egún 
espero, á mejorar su suerte. 

E n medio de esos cuidados materiales , nada de 
cuanto se relaciona con la rel igión, el e s p í r i t u y la 
moral ha sido descuidado. Las obras religiosas de 
beneficencia, las artes, las ciencias y la ins t rucc ión 
pública, han recibido numerosos e s t ímu los . Desde 
1848 se ha aumentado en una cuarta parte la po
blación escolar. Hoy, cerca de cinco millones de 
n iños , la tercera parte de ellos gratui tamente, 
asisten á las escuelas primarias; pero nuestros es
fuerzos no deben entibiarse, puesto que quedan 
a ú n seiscientos m i l privados de in s t rucc ión . 

Los estudios superiores han sido reanimados en 
las escuelas secundar í a s , donde se ha reorganiza
do la enseñanza de las carreras especiales. 

Tal es, señores , el r e s ú m e n de lo que ya hemos 
hecho y de lo que aún queremos hacer. 

Cierto es que la prosperidad de nuestro país to
mar ía un impulso mas rápido sí preocupaciones 
polí t icas no viniesen á turbarla; pero en la vida de 
las naciones se producen sucesos imprevistos, 
inevitables, que deben afrontar sin temor y sopor
tarlas sin desfallecimiento. Á ese n ú m e r o pertene
cen la guerra de A m é r i c a , la obligación ocupada 
de Méjico y de Cochinchina, y la insur recc ión de 
Polonia. 

Las expediciones lejanas, objeto de tantas c r í t i 
cas, no han sido la ejecución de un plan premedi
tado: la fuerza de las cosas las ha producido, y sin 
embargo, no son de sentir. 

¿Cómo, en efecto, desarrollar nuestro comercio 
exterior, si por una parte renunciamos á ejercer 
toda influencia en Amér ica , y si de otra parte, 
ante los vastos terr i tor ios ocupados por los ingle
ses, los españoles y los holandeses, Francia conti
núa sin posesiones en los mares de Asía? 

Hemos conquistado en Cochinchina una posición 
que, sin ligarnos al gobierno del local, nos permi
t i r á explotar los inmensos recursos de esas co
marcas, y civilizarlas por medio del comercio. 

En Méjico, después de una resistencia inespera
da, vencida por el valor de nuestros soldados y 
nuestros marinos, hemos visto á las poblaciones 
recibirnos como á libertadores. Nuestros esfuerzos 
no hab rán sido e s t é r i l e s , y seremos ámpl i amen te 
indemnizados de nuestros sacrificios cuando los 
destinos de ese pa í s , que nos deberá su regenera
ción, hayan sido confiados á un pr íncipe al que sus 
luces y sus cualidades le hacen digno de una tan 
noble misión. 

Tengamos, pues, fé en nuestras empresas de U l 
tramar: empezadas |para vengar nuestro honor, 
t e r m i n a r á n por el t r iunfo de nuestros intereses; y 
si ánimos prevenidos no adivinan lo que encier
ran de fecundo los gé rmenes adoptados para lo 
porvenir, no dejemos al ménos denigrar la gloriií 
adquirida, por decirlo así , en los dos extremos del 
mundo: en Pekín y en Méjico. 

La cues t ión polaca exige mayor desarrollo. 
Cuando estal ló la insur recc ión de Polonia, los 

gobiernos de Rusia y de Francia estaban en las 
mejores relaciones; desde la paz, las grandes cues
tiones europeas los habían encontrado frecuente
mente acordes, y, no necesito declararlo, durante 
la guerra de I ta l ia , como cuando la anex ión del 
condado de Niza y de Saboya, el emperador A l e 
jandro me pres tó el más sincero y cordial apoyo, 
i i i l buena armonía exigía miramientos y ha nece
sitado creer la causa polaca muy popular en Fran
cia para no vacilar en comprometer una de las 
principales alianzas del continente y levantar la voz 
en favor de una nación, rebelde á los ojos de Rusia, 
pero á los nuestros, heredera de un derecho ins
crito en la historia y en los tratados. 

Sin embargo, esa c u e s t i ó n se rozaba con los m á s 
graves intereses europeos, y Francia no podía t r a 
tarla aisladamente. Una ofensa á nuestro honor ó 
una amenaza contra nuestras fronteras son las 
únicas cosas que nos imponían el deber de obrar 
sin concierto p rév io . Desde entonces se hacia ne
cesario, como en la época de los sucesos de Orien
te y de Siria, el ponerme de acuerdo con las po
tencias que t en í an para pronunciarse razones y de
rechos semejantes á los nuestros. 

La insurrección polaca, á la cual su durac ión le 
imprime un c a r á c t e r nacional, encon t ró s i m p a t í a s 
donde quiera, y el objeto de la diplomacia fué el 
atraer á d i c h a c a ú s a l a s mayores adhesiones posi
bles, á fin de pesar sobre Rusia con todo el peso de 
la opinión públ ica de Europa. Ese concurso de vo 
tos casi u n á n i m e s nos parec ía el medio m á s pro
pio para persuadir al gabinete de San Peters-
burgo. 

Desgraciadamente nuestros desinteresados con
sejos han sido interpretados como una in t imida
ción, y las gestiones de Inglaterra, de Aust r ia y de 
Francia, en vez de detener la lucha, no han conse
guido m á s que envenenarla. Por ambas partes se 
cometen excesos que, en nombre de la humanidad, 
debemos deplorar igualmente. 

¿Qué nos queda, pues, que hacer? ¿Es t amos re
ducidos á la ún ica alternativa de la guerra ó del 
silencio? ¡Nol 

Sin correr á las armas como sin callar, nos que
da un medie: el de someter la causa polaca á un 
t r ibunal europeo. Rusia lo ha declarado ya : una 
conferencia en que todas las demás cuestiones que 
agitan á Europa sean debatidas, no her i rá en na
da su dignidad. 

Tomemos acta de esa declaración. Sirvamos pa
ra apagar, una vez por todas, los gé rmenes de dis
cordia prontos á eátal lar en todas partes, y que del 
malestar de Europa, trabajada por tantos elemen
tos de disolución, nazca una nueva era de órden y 
de quietud. 

¿No es llegado el momento de reconstruir sobre 
nuevas bases el edificio minado por el tiempo y 
destruido pieza á pieza por las revoluciones? 

¿No es urgente reconocer con nuevos tratados 
lo que es tá irrevocablemente consumado, y consu
mar de común acuerdo lo que reclama la paz del 
mundo? 

Los tratados de 1815 han dejado de existir . 
La fuerza de las cosas los ha derribado ó tiende á 

derribarlos en todas partes. Han sido rotos en Gre
cia, en Bélgica, en Francia, en I ta l ia y en el Danu

bio: Inglaterra los ha modificado generosamente 
con la cesión de las islas Jónicas ; y Rusia los p i 
sotea en Var sov í a . 

En medio de ese desgarramiento sucesivo del 
pacto fundamental europeo, las ardientes pasiones 
se sobreexcitan, y en el Mediodía como en el Norte 
poderosos intereses reclaman una solución. 

¿Qué cosa, pues, m á s l eg í t ima y m á s sensata 
que invi ta r á las potencias de Europa á un Con
greso, en el que el amor propio y las resistencias 
desaparezcan ante un arbitraje supremo? 

¿Qué mas conforme con las ideas de la época y 
los deseos del mayor n ú m e r o , que dirigirse á la 
conciencia, á la razón de los hombres de Estado 
de todos los pa í se s , y decirles: 

«Las preocupaciones, los rencores que nos d i v i 
den, ¿no han durado ya bastante? 

¿La celosa rivalidad de las grandes potencias, 
impedi rá sin cesar el progreso de la civi l ización? 

¿Mantendremos siempre m ú t u a s desconfianzas 
por medio de armamentos exagerados? 

¿Los más preciosos recursos deben agotarse i n 
definidamente en una vana os t en t ac ión de nues
tras fuerzas? 

¿Conservaremos eternamente un estado que no 
es la paz con su seguridad, n i la guerra con sus fe
lices probabilidades? 

No sigamos dando una importancia facticia al es
p í r i t u subversivo de los partidos extremos, opo
niendo estrechos cálculos á las l eg í t imas aspira
ciones de los pueblos. 

Tengamos el valor de sus t i tu i r á una s i tuac ión 
enfermiza y precaria una s i t uac ión estable y regu
lar, aun cuando haya de costamos sacrificios. 

Reunámonos sin sistema preconcebido, sin am
bición exclusiva, animados por la sola idea de esta
blecer un ó r d e n de cosas, fundado para en adelante 
en el in t e ré s bien comprendido de los soberanos y 
de los pueblos .» 

Me complazco en creer que este llamamiento se
rá atendido por todos. Una negativa har ía suponer 
proyectos secretos que temen la luz del dia; pero 
aun cuando^la proposición no fuese u n á n i m e m e n t e 
recibida, t e n d r í a la inmensa ventaja de haber seña
lado á Europa dónde se halla el peligro y dónde 
la salvación. Dos caminos quedan abiertos: el uno 
conduce al progreso por la conciliación y la paz; el 
otro, tarde ó temprano, lleva fatalmente á la guer
ra, por la obst inación en mantener un pasado que 
se desmorona. 

Ya conocéis, s eñores , el lenguaje que me pro
pongo d i r ig i r á Europa. Aprobado por vosotros, 
sancionado por el sentimiento público, no puedo 
dejar de ser escuchado, puesto que hablo en nom
bre de Francia. 

M. de Montalembert, M . Saint-Marc Girardin y 
otros varios personajes notables del vecino impe
rio lian dirigido al Senado una pet ic ión solicitando 
que este alto cuerpo colegislador interponga su 
influencia para con el gobierno, á fin de que el em
perador se decida á in tervenir en Polonia. Otra 
pe t ic ión en el mismo sentido dirigieron estos se
ñores á aquella Cámara en la pasada legislatura. 

Un periódico anuncia los siguientes nombra
mientos en la carrera d ip lomát ica : 

«Para la legación de Bélgica se designa al aprecia-
ble diplomát ico Sr. D. Leopoldo Augusto de Cue
to . AÍ m a r q u é s de San Cárlos se le asigna otro 
puesto en Alemania, aunque hay quien afirma no 
desea abandonar el Parlamento, que acaba de ele
varlo á una de sus vicepresidencias. 

El Sr. Alós será comisario de los Santos Luga
res; el Sr. Albis tur minis t ro plenipotenciario en 
la Confederación Argentina, y director de pol í t ica , 
en reemplazo suyo, el Sr. D . Mariano Díaz. 

E l Sr. D. Heriberto Garc ía de Quevedo, t e rmi 
nada su comisión en Pa r í s , parece designado para 
otra mis ión pol í t ico-comercia l en I ta l ia y otros 
países de Europa. Se dice, por ú l t imo , que los se
ñores Banuelos, Valora y vizconde del P o n t ó n , 
vo lver ían á ocupar puestos en la s e c r e t a r í a ó en 
la carrera diplomática .» 

La generalidad de estas elecciones parecen ex
celentes á La Epoca. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
54-10, publicado; á plazo, 54-20, fin cor. vol . 

E l diferido á 50, publicado. 
L a deuda del personal á 30-15, no publicado; á 

plazo, 30-30 y 25, fin cor. vo l . 

ULTIMA HORA, 
CONGRESO. 

Sesión del dia 9 de Noviembre. 
Abierta la sesión á las dos y medía , bajo la pre

sidencia del Sr. RÍOS Rosas, leyóse el acta de la 
anterior, y varios señores diputados pidieron la 
palabra para rectificar algunas inexactitudes, y 
acto continuo quedó aprobada el acta. 

Se presentaron varios documentos relativos á~ 
la d iscus ión de actas, y pasaron á las comisiones 
correspondientes. 

E n t r á n d o s e en la órden del dia, dióse principio á 
la lectura de los d i c t á m e n e s presentados por las 
comisiones de actas. 

Le ídas las reclamaciones de varios d í s t r í t os, y 
no habiendo m á s asuntos de que tratar , se l evan tó 
la ses ión. 

Eran las tres m é n o s diez minutos. 

~~ C R O m C A l S E R A L . 
Todo Madrid desea con viva impaciencia oir á 

Adelina Pa t t i . Es el acontecimiento del dia la apa
rición en el teatro Real de la reina de las artistas 
que después de haber recogido triunfos en todo el 
mundo, viene á realizar su deseo fie hacerse oír en 
su patria, que le es tan querida. Adelina es una 
h e r m o s í s i m a n iña de hermos í s imos ojos españoles 
de pura raza; esbelta como una palmera; dulce y 
tierna como una frase de amor; elegante como la 
moda, y bella como un espléndido sueño de poeta. 

—Anoche se despidió del público madrileño la 
Sra. Borghi-Mamo con La Favorita. L a distinguida 
art is ta can tó admirablemente la ópera, y el wals 
que precedió al tercer acto. L a numerosa concur
rencia que llenaba todas las localidades del régio 
coliseo le prodigó justos aplausos, como así t a m 
bién al tenor Mario, que estuvo á la al tura de su 
bien merecida r epu tac ión . 

L a célebre t iple s eño r i t a Adelina Pat t i as is t ió á 
la r ep re sen t ac ión en uno de los palcos de proscenio. 

—La señorita doña Amalia Domingo y Soler 
ha dedicado á S. M . la Reina una sentida comnosi 
cion poét ica , que aquella augusta señora se díírnó 
aceptar. « 

E l Cascabel se queja indirectamente de nos
otros porque no le remitimos EL REINO Ha de te
ner entendido que sus primeros números no pare
cieron por nuestra redacción, con sentimiento 
nuestro; después se dignó visitarnos, y hoy pre
venimos que se remita EL REINO á nuestro í ñ g e -
moso y regocijado colega, deseándole toda clase 
de prosperidades. 



E l Reino.—Lunes 9 de Noviembre de 1863. 

El Sr Alonso Martínez, ministro de Fomento, 
nn nudo salir anoche para asistir á la inaugurac ión 
del ferro-carril de Falencia á León, a causa de ha
llarse indispuesta su señora esposa. 

El Sr. í ) . Federico Villalva, redactor de E l 
Diario Español, acaba de perder á su señor padre. 
Acompañamos al Sr. Vi l l a lva en el sentimiento. 

— A la Adelina Patt i , que llegó anoche á Ma
dr id , a compañan su señor padre y el célebre p ia 
nista Strakosch, su maestro. 

Anteanoche se verificó en la parroquia de 
Santa Cruz de esta corte el bautizo de una nina, 
del cual es posible que no haya otro ejemplo m á s 
que en la familia de Abraham. 

L a inocente cr ia tura abrió los ojos á la luz del 
mundo teniendo al rededor de la pila bautismal á 
su abuela, que cuenta t re inta y siete años de edad, 
y la bisabuela, con cincuenta y dos a ñ o s . 

L a tatarabuela, que tiene setenta y cuatro, no 
pudo concurrir por hallarse en Ocana, si bien en el 
mejor estado de salud. Por consiguiente, como la 
tatarabuela lleva trazas de v i v i r una buena cose
cha de a ñ o s , t o d a v í a es posible que al cumplir no
venta, la n iña bautizada ayer puede tener diez y 
seis, y ya casada, dar á luz un hijo, en cuyo caso 
no sabemos qué nombre se le daria á la persona re
presentante de la quinta generac ión . 

ARTISTAS DE PARIS. 

- L a c a m p a ñ a de modas de invierno se ha abierto 
este año en Paris de una manera espléndida. No 
han sido parte para detener esta brillantez de las 
artes y de la indus t r i a , n i los horrores de Polo
nia, n i la ansiedad de la cues t ión de Méjico, n i la 
suerte siempre combatida del^Sumo Pontíf ice, En 
esta nueva Babilonia, cada año que pasa vale por 
diez en los adelantos humanos; allí los artistas 
mul t ip l i can sus creaciones como si después de 
ellos nadie viniera á perfeccionar la marcha de los 
conocimientos humanos. Para convencerse de es
ta verdad, pocos sitios de la gran capital hay que 
recorrer; b a s t a r á que nos detengamos delante de 
algunos escaparates que r e ú n e n en sí el summum, 
por decirlo así , de algunos ramos de las principales 
artes. 

¿Quién no conoce, por ejemplo, á Rouveuat, el 
joyero que parece encerrar en su casa de la rué de 
Hautevil le (1) los tesoros del Nuevo-Mundo? Un 
gran surtido de joyas de todas clases, una verda
dera cascada de piedras preciosas se ostentan 
siempre á la vista del espectador, tomando las for
mas m á s de moda. En 18o5 a t r a í a todas las miradas 
en el palacio de la industria una magnífica custo
dia de oro macizo con un sol de diamantes, y enr i 
quecida toda ella de esmeraldas y otras joyas. Esta 
magnífica obra, destinada á Méjico, valió á su autor 
M . Kouvenat la cruz de la Legión de Honor. 

Los extremos se tocan, dice un proverbio, y sí 
esto nunca deja de ser una verdad, lo es mucho 
m á s ahora, al hablar de los dibujos de Sajou (2), 
después de haber admirado las joyas de Rou-
venat. M. Sajou se ha creado una repu tac ión 
europea, porque ha sabido sacar el arte del d ibu
jante del estrecho círculo en que antes se mov ía . 
Sus dibujos, ya en almohadones, en tapices, a l 
fombras, etc., lo mismo se hallan en los salones de 
P a r í s y Madrid, que en los más a r i s toc rá t i cos de 
L ó n d r e s y San Petersbur^o. Quien quiera admirar 
todo lo que valen estos aibujos, que ya reprodu
cen en el bordado una composición de fantas ía , ya 
la p intura de un gran pintor , que dé una vuelta 
por el palacio de la industria, abierto el 10 del pa
sado, y se convencerá de que no es exagerada la 
importancia que les damos. 

Digamos t a m b i é n algunas palabras sobre otros 
artistas no ménos notables. Krieger (3) sigue sien
do siempre el rey de los muebles; los construye de 
una manera elegante y sól ida á la vez, combinan-

m M m . 62. 
(2] Rué Rambuteau, n ú m . 52. 
(3) Faubourg Saint Antoine, n ú m . 76. 

do de paso el gusto clásico y las exigencias de la 
moda. Los palacios de Par í s y la mayor parte de 
las casas de buen tono de Madrid e s t á n llenas de 
estos suntuosos muebles. 

Los encajes de Violard (1) completan, por decir
lo as í , las creaciones de Krieger; una magnífica 
cama con colgaduras de este fabricante es todo lo 
que puede pedir la jóven mas ambiciosa, después 
de tener velos y volantes de este ar t i s ta , que al 
cabo de m á s de t re inta años n i un solo |dia ha des
perdiciado para poner á su arte á la al tura en que 
hoy se encuentra. 

Para ropa hecha, para confecciones de todas cla
ses e s t á Fauvet (2), que reúne á la equidad en los 
precios el acierto y el buen gusto. 

V i a u l t E s t é (3) hace que San Crispin convierta 
á todas las mujeres en deliciosas Cenicientas, por
que no hay pies grandes, y mucho ménos feos, con 
el calzado de este fabricante. Todos los caprichos, 
cuantas hizarreries es posible inventar para satis
facer la coque te r ía de las señoras , see ncuentran en 
casa de Viau l t Es t é , que no es solo el zapatero de la 
emperatriz, sino de todas las damas de la aristo
cracia europea. 

Vamos á cerrar esta media docena de nom
bres propíos con uno que ya nos es conocido, con 
Erard (4), el r i va l de Pleyef, de Collard y otros. Ver 
un piano de Erard en un salón, es un signo de dis
t inc ión para el amo de la casa; y es t a l el n ú m e r o 
de los que cada año producen sus talleres,^ que 
atraviesan los mares y los hielos sin miedo á que 
la voz se les tome, antes bien sus notas son como 
siempre sonoras y vibrantes. M . Erard no es solo 
un fabricante francés de primer órden: tiene t a m 
bién fábrica en Lóndres , en medio de sus eternos 
rivales, y á fé que la guerra que les hace dentro 
de su casa no es por eso ménos noble n i honrosa 
para él. 

S E C 0 I 0 K D E V A R I E D A D E S . 

iLA PLUMA! 
Un t in te ro es un abismo. 
No hay más que asomar la mirada á la bosa, 

siempre abierta, de ese pozo, para convencerse 
de que es imposible medir las profundidades de su 
oscuridad. 

L a t i n t a es negra, por una razón verdaderamen
te t r i s te : es el luto de las ideas. 

Todos los n iños l loran al nacer; los pensamien
tos no tienen l ág r imas , y muestran su dolor v i s 
t i éndose de negro. 

P o r u ñ a cont rad icc ión inexplicable, el hombre 
se vale de la t i n t a para esparcir por la t ierra la 
claridad de sus ideas. 

Esto es lo mismo que sí el sol esparciera por el 
mundo la luz del día val iéndose para ello de la os
curidad de la noche. 

Para mí el t intero es la r ep re sen t ac ión de nues
t ra propia inteligencia: es oscuro, como el fondo 
de nuestros pensamientos. 

Siempre que escribo se me pone delante de los 
ojos como un enigma dentro del cual se encierra 
todo lo que yo quiero decir. 

Me parece que es mí entendimiento que e s t á 
sobre la mesa. 

E l que habla, piensa con la lengua; el que escri
be piensa con el t in tero . 

Observad que nos dejamos en el t in tero todo lo 
que se nos olvida. 

¿Qué es un tintero? Pensadlo bien. 

Rué de Choíseul , n ú m . 3. 
R u é de Menars, n ú m . 4. 
Rué de la Paix, n ú m . 17. 
Rué de Mai l , n ú m e r o s 19 y 21. 

Para mí es una especie de mar Negro en el cual 
el hombre pesca sus propias ideas. 

La pluma es la hija del t in te ro . 
Su oficio es tejer todos esos cabos sueltos que 

forman en el diccionario el hilo misterioso de la 
lengua. 

La pluma puede ser un arma terr ible . 
Hé aqu í lo que sobre el particular me confia la 

que tengo en la mano. 
Por grande que sea el desprecio con que un 

hombre mira su vida, siempre se detiene al ver 
delante de su pecho el cañón de una pistola. 

La sociedad es mucho más valiente. 
Todos los días se arroja tranquila y serena con

tra esa m u l t i t u d de proyectiles que continuamen
te lanzan al aire los cañones inagotables de nues
tras plumas-. 

Con una pistola se puede muy fáci lmente matar 
á un hombre; con una pluma se puede aun más fá
cilmente matar un alma. 

La pluma es una arma de precis ión, cuyos tiros 
van á herir el corazón ó la cabeza. 

Unas veces muerde de improviso como las v íbo 
ras; otras veces lame suavemente como los vam
piros. 

Madrid amanece un día agitado por la noticia de 
un terr ible suceso. 

La historia del acontecimiento puede ser cual
quiera de estas tres. 

Es indiferente que sea un l ibert ino que soborna 
á los criados de la casa y penetra en ella, dejando 
al salir la marca de la deshonra en la frente de una 
familia. 

También puede ser un hombre que se introduce 
en otra casa, merced á la v i r t u d de una llave maes
tra , y con admirable habilidad deja en la calle á 
una madre y á unos cuantos hijos, á los que indu
dablemente desde ese momento les queda el dere
cho de pedir limosna. 

De la misma manera puede ser una sombra ocul
ta d e t r á s de una esquina, que levantando repent i 
namente el brazo, arroja al espanto de los t r an 
s e ú n t e s , la ag i tac ión del barrio, á las investigacio
nes de la just ic ia y al horror de todos, el e s p e c t á c u 
lo mudo y frió de un cadáver . 

Es indiferente que sea una violación, un robo ó 
un asesinato. 

Cada uno de estos tres casos nos da en la cara 
sucesivamente con estas tres cosas: un p u ñ a d o de 
oro, una llave maestra y un p u ñ a l . 

Madrid se halla profundamente conmovido, s in 
ceramente indignado. 

Cada familia ve su honra al arbi t r io de unas 
cuantas monedas; cada vecino ve su fortuna ame
nazada por el gancho retorcido de una ganzúa; ca
da uno ve su vida pendiente de la punta de un 
p u ñ a l . 

La indignación pública se desahoga en esas tres 
proposiciones: el oro es un elemento de cor rup
ción; la ganzúa es la herramienta de los ladrones; 
el p u ñ a l es el arma de los asesinos. 

L a honra, la fortuna y la vida. 
Estas son las tres cosas que necesitan de todo 

el amparo de las leyes, de toda la actividad de los 
tribunales, de toda la fuerza de la sociedad. 

Yo no tengo para sobornar n i una llave de esas 
que abren todas las puertas, n i un p u ñ a l para he
r i r á un hombre. 

Yo no tengo m á s que una pluma. Es bril lante 

el oro, ágil como una llave maestra, aguda 
puña l ; pero no es ninguna de esas tres 

como 
como un 
cosas 

E l l ibertino deshonra, el ladren roba, el asesino 
mata, y yo escribo. 

Ellos tienen sus vicios, yo mis opiniones; ellos 
son unos criminales, yo soy un escritor, un poeta, 
un filósofo. 

Yo fabrico la serpiente, y ella muerde. 
Madrid se estremece de indignación ante una 

familia deshonrada, ante una casa robada, ante 
el cadáver de un hombre asesinado, y clama con
tra el seductor, contra el ratero, contra el ase
sino. 

A q u í hay un hombre que corrompe el corazón 
de las mujeres; que roba á l a inocencia el tesoro 
de las virtudes; que mata el alma dé la juventud. 

La mayor parte de esos cadáveres que la pros t i 
tuc ión pasea orgullosamente por los sitios m á s 
públicos de Madrid, son sus v í c t imas . 

Todos esos hijos que se mofan de la santa auto
ridad de sus padres, son la realidad de sus pensa
mientos. 

Todos esos seres con que á cada paso tropezamos 
en la vida, fríos óomo si fueran el sepulcro de una 
alma muerta, son sus obras. 

Su pluma es como el r e l ámpago , que bri l la para 
cegar. 

Sus pensamientos tienen la frondosidad funesta 
de esos árboles, á cuya sombra dormirse es mor i r . 

Este hombre no es un seductor, n i un ratero, 
n i un asesino; es un hombre de talento. 

Se solicita su amistad, se admira su genio, se le 
abren todos los brazos y todas las casas, se le oye 
como á un oráculo, se le llena de oro y se le cubre 
de honores. 

Si sedujera con el br i l lo de unas cuantas mone
das, si robara con una ganzúa, si matara con p u 
ñal , se r ía á los ojos de todos un seductor infame, 
un ratero despreciable, un cobarde asesino. 

Pero todo eso puede hacerlo con la pluma; y en 
vez de ser corruptor, ratero ó asesino, es el honor 
de las letras, la gloria del arte, el orgullo de la 
inteligencia. 

Todos le llamamos gran poeta, profundo filóso
fo, genio sublime. 

L a pluma es el arma m á s terrible que ha podido 
ponerse en manos, de los hombres. 

Y para ver que la pluma es un arma terrible, no 
hay m á s que observar que ya no hay pluma que no 
sea de acero. 

Yo no sé qué es m á s temible, si un escribano ó 
un escritor.— / . «S". 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÑANA. San Andrés Acelino, confe
sor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

Earroquial de San Mar t in , donde por la m a ñ a n a 
abrá misa mayor, y por la tarde v í speras solem

nes á su glorioso t i t u l a r . 
E n San Cayetano dará principio un devoto t r i 

duo de funciones á San Andrés Avelino. A las diez 
h a b r á misa con manifiesto, y por la tarde á las 
cuatro empeza rán los ejercicios. 

Con t inúan los sufragios por las benditas ani
mas, por la noche, en Italianos y en el Carmen 
Calzado. 

S E C C I O N COMERCIA 
B O L S A D E M A D R I D 

MñMion del dial de Noviera ^ 
FONDOS PÚBLICOS. ' ^ 

Tí tu los del 3 por 100 onnc^i-j . 
y 54-05; á p l a z o ^ - ^ f i n c o ? ^ 0 ' Publ i^ 

T í tu los Sel 3 por 100 d i f e r í d . 1 . ^ k 
no publicado, 49-90 d.; áTazn ^W15^ « 

cadoe,tapam0rtÍZable ^ « e W , ^ 

Deuda del personal, no p u b l i ^ 
zo, 30-05 c. y 30 fin c¿r . vol ado' 

Deuda municipal de sisas del 
Madrid, con 2 1/^ de in te rés a n u a ? ^ , ^ . 

29-90-

de 1850, de á 4,000 rs., 6 ñor 
cado, 101-50 d. 100 

Idem de á 2 000 rs., no publicado loo A 
de l .0 de Junio de IRñi ^ / M Idem de I.0 de Junio de' 1851 , 

publicado, 100-75. 001 > de a 2,00o rs 
Idem de 31 de Agosto de 1859 • « 

publicado, 99-25. * de a 2,000 ^ 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procPHQ L 

13 de Agosto de 1852, de á 2,000 rS n1116 ^ 
sin cupón , 97-50 d. ^ no Ptibl¡¿: 

Idem de 1.° de Julio de 1856, de « 
publicado, 99-75 d. ' e d 8*»n̂  

Idem de obras públicas de 10 HP t T-
no publicado, 99-80 d. " e Jull0<lel$, 

Provinciales de Madrid, 8 por ion or , , 
blicado, sin cupón, 103-50 d. anual. no % 

Idem del canal de Isabel I I de a 1 
100 anual, no publicado, 112 d. rs-. 8^ 

Obligaciones del Estado para subvp • 
ferro-carriles, publicado, 98-90. eilClones^ 

Acciones del Banco de España nn „ , 
220-50 d. . ' no PubÜcad0i 

Acciones de la m e t a l ú r g i c a de San T, 
caráz , no publicado, 68 d. Juai1 de & 

Obligaciones h ipo teca r ías del ferm n 
Isabel I I , de Alar del Rev á Santander P"-1 ^ 
rés de 6 por 100 reembolsables por snrL .inte-
1 /4 por 100, no publicado, 110 d. 08 a 137 

Idem i d . , segunda serie, 3 por loo IM • 
anual, no publicado, 52. ae 

CAMBIOS. 
Londres á 90 días fecha, 49-90. 
Paris á 8 d ías vista, 5-19. 

ESPECTÁCULOS, 

TEATRO REAL. Hoy no hay funcion.-iian n 
I I Trovatore, ópera en cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A l a s ocho de W u 
— E l mundo por dentro.~Bn[\e.—£as graciask i t 
deon. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche-
Deudas de la honra.—Baile.—Mal de ojo. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—Mi t ioel jorobado, comedia en un acto 
— E l testamento, drama en un acto.—^ lütratowr 
fuerza, comedia nueva.—Amar sin dejarse amr co
medía en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.— Un tesoro escondido. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la no
che.—El drama nuevo en esta corte, en verso, en 
cuatro actos y un prólogo, titulado Don JvMit 
Serrallonga, ó Los bandoleros de las (hillerias.—Mt 

Editor responsable: D. MANUEL MARTOTZ. 

Madrid: 1863.—Imp. do; M . Tello, Preciaáoí, S6' 

nnin 

C H O C O L A T E S 
DE LA 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L . 
FABRICA MODELO EN EL TIVOLI, (PRADO). 

C A F E S MOLIOOS, SOPAS COLONIALES, 
T E S SELECTOS. 

DEPOSITO C E N T R A L , /^Mlbv 600 PUNTOS DE VEKTA 
M O N T E R A , 8 E N MADRID. 

P A S T A Y J A R A B E DE B E R T H E 
A LA CODÉINA. 

Recomendados por todos los Médicos contra la g r i p e , el e a t a r r o , el ga t ro t i l l e y 
todas las i rr i tac iones del pecho, acojidos perfectamente por todos los enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y la Paste de Berthé 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para que desaparexetm estas sustituciones censurables en 
alto grado, prevenimos que se evitara todo fraude exigiendo 
sobre cada producto de Codéint el nombre de B e r t h é en la 
forma siguiente : « w ^ * » . u ~ * < * , u , * * , . 

Depot i to genera l c a t a M i N m , en P a r i s , 37, r u é S a i n t e - C r o i x 

de l a B r e t o n n e r i e . 
Depósitos en Madrid, CalJeron, Príaeipe, 13, y Escolar, ^plazuela del Angel, 7, y an pro 

vincias, lo depositarios de la Esposicion Estra gera. (A). 
Hxgiéniea, tn-
falible y pr* 
servattv(t;*m 
aoica que onr» 

da otro medí' 
eameoto. 

finncaies i. 10 urna .i* ¿xiU). PARÍS. BfcOI. rano. ZBt ¿ f « 0 « K f « JA. 

P A P E L W L Í N S | B p E R U S P U R G A N 7 E 

AGUA MINERAL SULFUROSA 
d e l e s t a b l e c i m i e n t o t e r m a l d o E o g h i e n á v e i n t e m i n u t o s de P a r í s . 

Con esta agua se curan las enfermedades crónicas de la larinje, de los brónquios, de las vias dijes 
ivas; las enfermedades de la pul, de nervios, uteri.- as, s;üliticas y reuiuáticas; las que provienen del 
emperamenio escrofuloso y linfático; la lísis y la debilidad. 

La caja de 50 botellas en Enghein 35 frs.; de 50 medias 30 frs.; de 50 cuartos á¿ botella 23 frrn 
eos. Dirigir los pedidos á Enghien des bains, ó á la Esposicion Estranjera, calle Miyor, núm. 10, Ma
drid. Pormenor: Calderón, calle del Príiicipe, núm. 13, y Escohr, plazuela del Angel, nútn. 7 En 
las provincias, en casa de los representantes de la casa Saavedra á 6, 4 y 3 rs. botella. 

En el mag nífico establecimiento de Enghien, abierto durante todo el año, se reciben enfermo? de lo 
das la naciones. ' (A. 2013) 

¡¡UN REMEDIO PARA LOS DOLIENTES!! 
1 UNGÜENTO I I O L L O W A Y . 

Con la posesión de este remedio todo individuo puede ser el cirujano de su familia. Si la esposa ó 
os niños se ven atacados de erupciones cutáneas, úlceras, tumores, inflamaciones, infarciones déla» 
glándulas, asma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por el uso de este ungüento 
que al cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa del mal. 

F Í S T U L A S , H E M O R R O I D E S . 
Las curas que este ungüento ha verificado en casos de úlceras inveteradas, y que hablan resistido 

á la aplicación de todo otro medicamento, así como de hemorroides y fístulas, no tienen número, y son 
tan notorias en todos los países del mun .o, aue ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar una 
idea de su inmensa cantidad ni la diferencia de caractéres que ellas presentaban. Basta decir que «ite 
ungüento no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical.! 

MAGMFIGO R E M E D I O C A S E R O . 

Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en la cabeza, man
chas en la piel, lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pronta
mente por el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermedades del hígado debe frotarse abun
dantemente con este remedio el vientre de su lado derecho. 

El ungüento Holloway es efic;Cisimo, especialmente para las siguientes enfermedades: 
Bultos, 
Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Cortadurasj 
Enfermedades del cutis. 

Enfermedades del hígado 
— de las articulaciones, 
Erupciones escorbá ticas, 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las e»tremidades, 

Inflamaciones internas y 
esternas. 

Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 
— de los pechos, 

Males de los ojos, 
Quemaduras,; 
Reumatismo, 
Supuraciones pútridas, 
Tiña, 
Ulceras en la boca. 

Este ungüento es elaborado bajo la iiiápeccion personal del profesor Holloway, y cada bi te va 
^ o ^ P ^ d o de una instrucción peisonal impresa en español, que esplica el modo de hacer uso 

Se vende en el establecimiento general del profesor Holloway, 244 Strand, Lóndres. 
Kn Madrid en las pr.ncipales boticas. 
En provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importanoia. 
Los precios de venta son, 7, 18, y 28 rs. cada caja con proporción á su tamaño. (A.) 

Re.omendado este, pa^el por los primeros mé-
dico- , cura en uno 6 dos días las reumas; irritafio--
nes al pecho, grippe, afecciones á la garganta, los 
dolores nevrálgicos y reumáticos. Lumbago, es • 
ciático, t t c , sin causar otra cosa sino una ligera 
picazón: 1 fr. 50 cínts. la caja. Paris en casa de 
Naudinat, 19, rué ¿e la Cité, y tn las principales 
farmacias. más en todas las pr nc pjles f a r a i aous 

Ventus por mayor, ¡Esposicion Kgfnnjera, calle Mnor, 10. Por menor, Calder n, Piincipe, 13, 
Es:olar. plazuela del Angel, 7—En provincias, los depositarios de l i Espo>icíon Estranjera. 

Es entre todos los purg.i tes el m s fácil de to-
j rmr y el mas eficaz contra las oLstrucc:oii9s, la bi 
j lis, flemas, males dd esti'-mago, e c. Pusde lomar-
. se á cualquier ho^a de la mañaaá uin ver»e en la 
' necesidad do guardar régimen de ninguna clase. 

El fraico conteniendo 60 perlas, 3 frs. en Paris en 
casa de Naudinat, núm. 19, rué de h Cité, y a le-

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

SALIDAS DE CADIZ 
PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SAMANA 

Y LA H A B A N A 
todos los ; días 15 y 30 de cada mes, 

vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los sixuientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 

las escvlas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz en 13 dias, 5 horas. Habana á Vi^o en 13 días 
20 horas. n ' 

Cádiz á la Habana, 1.'clase, pesos fuertes 165.—2/ clase, pesos fuertes HO.—3.* clase, peso 
fuertes 50. * 

LINEA D E L SALIDAS DE ALIGANTE 
iWf 17Í¥"VT»T'17T>TB Á-RJlTirv Para Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 
LfJJBiL l i X J & f V t V f i i l & U . Para Malaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella» Málaga y Cádiz. 
De MadnJ á Barcelona, 1.« clase, reales vellón 270.—2.» clase, reales vellón 180.- - 3 / clase, rea-

Arroba 
castellana 

Por 10 
kllógrs. 

m NÜ-S 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6B HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de mjeros y mercancía-. Línea rapidbima, única ¡ffri ct;i de Valencia á Marsella. 
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, lodos los miércoles i hs siete do la ir-iiuna r9** 

se lia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la taróe. 
Salidas d< Madrid para oraii por Valencia, todos los jueves á las rdete de la manan»* 
De Valencia los viernes á las diez de la n.añuna. Vn v.u; 

i C us.gnatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, nüm. It'-'f11 
Cía Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de \u Barcas, núm. 42, oral. lu' 

v m u h 

PILDORAS DEHAÜT. -
ÍK» nueva combinación fun
dada sobre principios no eon-
noeidos por los medico? an-
Ufaos, llena, con una preci
sión digna de atención, todas 
tas condiciones del problema 
«tal medieamenXo purgante. 
— fAl reres de otros purga-
throt, este no obra bien sino 
CMDdo se tema cen mu? 

buenos alimentos y bebidas tortifletntes. Su efecto es 
K-uro, al paso (pe no U es el agua de Sedlitz T 
o IOS purgativos. lEs fáeüamglw 1.° dosis, según ú 
edad ó la fuem de tas peonas. Los niño^. los an-
cíanos y los enfermos debilitados lo soportan sin difl-
cunad. Lada cnal escojo, pan porgarse, la hora y U 
comida que mejor le covengan según sus ocupaciones 
La molestia que cansa el purgante, estando comple-
Umente anulada, por ta buena alimentación, no se 
halla reparo alguno en purrarse, cuando haya necesidad. 
— Los médicos que emplean este medio no encuen-
tran enfermos qne se nieguen i purgarse so pretexto 
de mal gusto ó por temor de debilitarse. Lo dilatado 
del tratamiento noesUmpoeo un obstáculo, y cuando 

el mal^exije, por ejemplo, el purgarse veinte veces se
guidas, no se tiene temor de verse obligado k suspen
derlo antes de concluirlo. - Estas venujas son tanto 
mas preciosas, cnanto que se trata de enfermedades 
senas, como tumoru, oMrvccimet, afecciones cutáneas, 
warros, y muchas otras reputadas incurables, pero 
ffue ceden a una purgación regular y reiterada por 
l»rgo tiempo.Véase la /fuíruccian muy detallada que se 
áa gratis.» en Paris, farmacia del Doctor Dehaut. y 
« todas las buenas farmacias de Europa y America 
Cajas de 20 rs., y de 10 rs. ^ ' 

Depósitos generales en Madrid.—Simón, Hor-
taleza, nüm. 2.—Calderón, Principe ..úm. 13.— 
Escolar, plaza del Ange!, núm . 7.— Señores Bo -
réll hermanos. Puerta del Sol, 5, 7, y 9.—Moreno 
Miquel, Arenal, núm. 6.—Ulzurrum, Baníonue-
vo, n ú m . H , y en las provincias los principales 
armacéutícos. (A.) 
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FOT»'GRAFIAS 
N. García Lara, foló raro arlisl'^' 

ñor de ofrecer al ilustrado publico «.r-
nuevo gabinete calle de Fuencarrai, 
cuarto de la izquierda. rna. u 

Las per-onas que M Et«n fcrorpw^ó** 
rán cómodas habitaciones para úe f^eü le i I»*J 
ría adornada con buen 6ust0». e]:,.nfln«al)lí, * y cuantos requisilos son il^l^0nn v e''̂ ' 

os retratos obtengan la ^rra^ero. 
laseí Y 
AMBO 

que han alcanzado eu el es ranjB 
Se hacen retratoí de ^as d a ^ e ^ . , ^ 

ñas, 
que los 
cía q 

Se 
sobre papel y hule, y también 1o5 H W 
los á 10 rs. de U marca de cmU>>J 
á 20 de la misma elase. Sobre l " ! ^ r . 
adelante á precioa convencionales. ^ ^ 
arreííladcs segun la cae y H)daiu 

de persona 6 Krupo. i pf*10!^ 
También se hacer bonitas larjet-s ^ ^ 

dicos con la sencillez y buen gu51" (&.) 
este precioso trabajo. 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
Rs. 4.75 

5.20 
5.50 
4 » 

Rs. 
» 
» 

4,13 
4.52 
4.79 
3.48 

DROGAS, 

FARDERIA. j _ 
HARiVl t SUna Í C D , ^ ' 1 1 1 de MADRID al muelle de BARCELONA. » 

c e ^ S ^ ^ S ^ ' MADR1D' VALLAD0LID y otros PUBt0S de Castí,la 81 ™elle de Bar-
El traíporte se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condiciones que hasta el oreante 

. a n r f T . a r a n ^ e p r e P C , o s d e o t r ü 8 artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona ';3 
cante, Málaga y Cádiz En París, D. C. A. Saivedra, V rué de Richelieu. Barcelona, . .d 

uespacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. f R ) 

BABLAH DE LA INDIA, ^ 
TINTE PARA. EL PELO Y LA BAHBA. 

M E D A L L A S D E O B O 
PARA LOS ¡NOTARIOS. ^ 

Las hechas de oro de ley con arreglo al mocieio ^ o ^ 
maltadas por las dos caras, con su cinta correspondien 
reales. 

L a * mismas, esmaltadas solo por una, á 90 rs. 
ptras también de or mas sencillas á 76 reales 
Se harán los pedidos á la calle de las Huer^-

ario principal, administración de la Gacela de ^ ^ ^ ¡ ¡ 0 1 
y Notarios, incluyendo libranza de su importe e ^ 
conducto seguro de remisión. ^ 

,v,y el negro azabache mas subidn 
• La Cr,8'0An Íe vetnta ^ Bablal, hace cuat.o íños se halla establecida en la*Carrera d« San i , 

mmo. nüm. 20. También se vende en la peluquería de Caldroux, calle de la Menter^ nüm 
CADA FRASCO 20 REALES. "«"« ' ra , ««• 

cuarto 


